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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso específico para la provisión del puesto de trabajo de Director Téc-
nico de la Unidad de Gestión de la Información Científica de esta Universidad.

Por Resolución de 15 de noviembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 241, de 25 de noviembre, se convocó concurso específico para la provisión del puesto 
de Director Técnico de la Unidad de Gestión de la Información Científica de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas y valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, y 
vista la propuesta de fecha 11 de febrero de 2022, de la Comisión de Valoración determinada 
en las citadas bases:

Este Rectorado, de acuerdo con la base 7.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Adjudicar el puesto de trabajo según anexo a esta Resolución.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en la base 7.4 de la convocatoria.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de febrero de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO 

 

 
 
 

Apellidos y Nombre Código 
Puesto Denominación del Puesto Área Centro/Servicio 

 

Localidad 

Morato Barbero, Ana Mª 13081 Director Técnico Unidad Gestión de la 
Información Científica Biblioteca Universitaria Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/135/2022, de 8 de febrero, por la que se convoca la provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Transportes:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Planificación e Infraestructuras de Transporte

N.º R.P.T.: 18831

Nivel: 29

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Facultativa Superior, Ingenieros Caminos, Canales y Puertos

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de infraestructuras del transporte e inspección
técnica del transporte por cable

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/136/2022, de 8 de febrero, por la que se convoca la provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Secretaría General Técnica:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Personal, Régimen Económico y Contratación

N.º R.P.T.: 16097

Nivel: 29

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Superior de Administración, Administradores Superiores

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de personal, régimen económico, asuntos
generales y contratación y coordinación de las Secretarías Provinciales en dichas
materias

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/137/2022, de 8 de febrero, por la que se convoca la provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en el Servicio Provincial de Huesca:

Denominación: Director/a del Servicio Provincial

N.º R.P.T.: 64061

Nivel: 29

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Huesca

Requisitos: -Grupo: A1

Descripción: Funciones propias del puesto en materia del Departamento en el ámbito provincial

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de febrero de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2022, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Grupo de Apoyo a la Coordinación del Sector.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de 
Grupo de Apoyo a la Coordinación del Sector, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Grupo de Apoyo a la Coordinación del Sector.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SSGG. del Sector.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones: Responsable de canalizar la información entre los distintos centros que con-

forman el Sector Sanitario de Huesca, en especial el Hospital de Jaca/San Jorge hasta que 
se alcance su plena integración en la estructura general del Sector Sanitario de Huesca; 
coordinará así mismo las funciones de asistencia a las Direcciones de los Centros; filtro y 
gestión de visitas y llamadas telefónicas; gestión de agendas; apoyo administrativo al equipo 
directivo; archivo y custodia de documentos; organización de eventos; gestión de tarjetas de 
empleados gobierno de Aragón; convocatorias de comisiones órganos de dirección y órganos 
de asesoramiento y participación; gestión de dietas equipo directivo; actualización página 
web; tramitación y registro del transporte sanitario; control y registro del vehículo del Salud; 
gestión y tramitación diaria del correo electrónico institucional; y en su caso, ejecutar aquellas 
funciones de apoyo que sean precisas y que le sean encomendadas por el personal respon-
sable competente.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo C1 y C2 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en estas categorías profesionales 
en la Dirección de Atención Primaria de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en.
Anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las solicitudes podrán presentarse 

en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.
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El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 4 de febrero de 2022.— El Gerente de Sector de Huesca, Miguel E. Zazo Romo-
jaro.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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ANEXO – I 
(MODELO DE SOLICITUD) 

 
SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
     
D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...…… 
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………...... 
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de 
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….………………………   , 
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...……… 
de …………………………………………………………..…………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………...……………………………...………… 
 
 
 
 
     EXPONE: 
     Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. , 
para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...…………. 
en el Hospital ………………………….. del Sector de Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el 
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
 
 
     SOLICITA: 
     Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       En…, a… de… de… 
        (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 11 de diciembre de 2020, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Cirugía Oral y Maxilofacial y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía Oral y Maxilofacial convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial que se ofertan a los aspirantes que han resul-
tado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único, a las 13:25 horas del día 3 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***1493** DELSO GIL, ELENA 84,356             L

2 ***7619** BLASCO PALACIO, JULIA CAYETANA 82,112             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 11/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 2

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 11/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 11 de diciembre de 2020, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora y de conformidad con lo dispuesto en el texto re-
fundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora convocado por Resolución de 19 de no-
viembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora que se ofertan a los aspirantes que 
han resultado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único, a las 13:15 horas del día 3 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***0182** BERNAL MARTÍNEZ, ÁLVARO JESÚS 83,509             L

2 ***9712** GARCÍA SÁNCHEZ, JOSE MARÍA 72,560             L

3 ***8878** PUERTAS PEÑA, JAVIER 72,368             L

4 ***7921** GOÑI MORENO, ENDER RUSSVELL 68,590             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 11/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 4

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 11/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 11 de diciembre de 2020, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Endocrinología y Nutrición y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Endocrinología y Nutrición convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Endocrinología y Nutrición que se ofertan a los aspirantes que han resul-
tado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único, a las 13:00 horas del día 3 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO



cs
v:

 B
O

A2
02

20
22

50
08

25/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 39

6643

Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***8643** BOJ CARCELLER, DIANA 90,216             L

2 ***8850** DE DIEGO GARCIA, PATRICIA 87,954             L

3 ***8308** GARCIA GARCIA, MARIA BLANCA 87,718             L

4 ***8959** MAÑAS MARTINEZ, ANA BELEN 85,951             L

5 ***8032** ILUNDAIN GONZALEZ, ANA ISABEL 85,854             L

6 ***7672** MEDRANO NAVARRO, ANA LIDIA 82,956             L

7 ***4895** CABREJAS GOMEZ, MARIA DEL CARMEN 80,998             L

8 ***8968** VERDES SANZ, GUAYENTE 80,261             L

9 ***5157** PEREZ FERNANDEZ, LETICIA 79,863             L

10 ***4418** ALTEMIR TRALLERO, JARA 79,786             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 11/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO-MONZON-FRAGA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 2

Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 2

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 11/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de Jefe de Ne-
gociado de Calidad de esta Universidad.

Por Resolución de 1 de diciembre de 2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 253, de 15 de diciembre, se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos 
de Jefe de Negociado de Calidad de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas y valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, y 
vista la propuesta de fecha 15 de febrero de 2022, de la Comisión de Valoración determinada 
en las citadas bases:

Este Rectorado, de acuerdo con la base 7.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Adjudicar el puesto de trabajo según anexo a esta Resolución.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de febrero de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.
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ANEXO 

 

 
 
 

Apellidos y Nombre Código 
Puesto Denominación del Puesto Área Centro/Servicio 

 

Localidad 

García Carabantes, Ana 
Isabel 27701 Jefe de Negociado de Calidad Área de Administración-

Secretaría 
Facultad de Ciencias de 

la Salud Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/138/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla de Alfin-
dén en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0535, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en re-
presentación de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de 
primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
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ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su labor, 
proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desarrollo 
personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedimientos de 
convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas garantes de un 
servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con ellas. En cada 
municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcionando a los niños 
entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva a cabo mediante la 
oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio municipio o comarca en su 
caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en 
otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para 
la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la población atendida o su tasa de 
natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más di-
ficultades en la prestación de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración 
social y territorial a la que aluden las bases del fondo local.

El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén es titular de una Escuela de Educación Infantil 
de Primer Ciclo con 6 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
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mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, 
del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Puebla de Alfindén, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Puebla de Alfindén cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, 6 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan el 
primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo realizarse 
tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la escuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de La Puebla de 
Alfindén garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad 
escolar.

El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de La Puebla 
de Alfindén prevé la reserva de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponi-
bles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progre-
sivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la 
prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén cumple los requisitos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable 
a las Administraciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
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el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según modelo de 
cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejercicio 
2021 y 46.750 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de La Puebla de Alfindén, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
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Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/139/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Mallén en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0534, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ma-
llén, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MALLÉN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 23 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mallén, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Mallén es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Mallén, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Mallén, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Mallén cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Mallén, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Mallén garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Mallén deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Mallén prevé la reserva de 
(4), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Mallén cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Mallén acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Mallén debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejercicio 
2021 y 32.550 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Mallén, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:



cs
v:

 B
O

A2
02

20
22

50
11

25/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 39

6660

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Mallén conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Mallén será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/140/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de María de Huerva en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0532, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María 
de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MARÍA DE HUERVA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de María de Huerva, en representa-
ción de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de María de Huerva es titular de una Escuela de Educación Infantil de 
Primer Ciclo con 8 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
María de Huerva, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del 
entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de María de Huerva, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de María de Huerva cubrirá las nece-

sidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de María de Huerva, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 8 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educa-
tiva.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de María de 
Huerva garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad 
escolar.

El Ayuntamiento de María de Huerva deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de María de Huerva prevé 
la reserva de (8), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se en-
cuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del nú-
mero de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. 
En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en 
relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la presta-
ción económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de María de Huerva cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
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yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de María de Huerva acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de María de Huerva debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 130.200 €, de los cuales 65.100 € corresponden al ejercicio 
2021 y 65.100 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y seis Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de María de Huerva, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de María de Huerva conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de María de Huerva será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/141/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ojos Negros en ma-
teria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0519, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Ojos Negros, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE OJOS NEGROS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 26 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ojos Negros, en representa-
ción de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.
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En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Ojos Negros es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con una unidad de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Ojos Negros, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
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tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ojos Negros, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ojos Negros cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ojos Negros, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Ojos Negros 
garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ojos Negros deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Ojos Negros prevé la re-
serva de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros 
de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el 
coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su 
nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ojos Negros cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
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beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ojos Negros acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ojos Negros debe cumplir las obligaciones que para los benefi-
ciarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejercicio 
2021 y 11.250 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Ojos Negros, en 
las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ojos Negros conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ojos Negros será responsable del tratamiento de los datos per-
sonales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/142/2022, de 14 de febrero, por la que se modifica la delimitación del en-
torno de protección del Castillo de Valderrobres (Teruel) contenida en el anexo II de la 
Orden de 2 de abril de 2004, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se completaba la declaración originaria del bien de interés cultural del denominado 
“Castillo de Valderrobres”, conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, y se sustituye por la delimi-
tación contenida en el anexo único de esta Orden.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como regula la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 29 de 
marzo de 1999), por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y 
la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arqui-
tectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, docu-
mental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las aguas.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, establece en su dispo-
sición adicional segunda que son bienes de interés cultural, asumidos por ministerio de la ley, 
los castillos, escudos, emblemas, cruces de término y cuevas, abrigos y lugares que con-
tengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos megalíticos en toda su tipología 
existentes en Aragón. La relación de estos bienes debe publicarse mediante una Orden del 
Departamento responsable de Patrimonio Cultural en la que se detalle su localización.

El castillo de Valderrobres en Teruel fue declarado Monumento Histórico-Artístico mediante 
Decreto del Ministerio de Instrucción Pública y de Bellas Artes de 3 de junio de 1931, publi-
cado en la Gaceta de Madrid de 4 de junio de 1931. Posteriormente se procedió a completar 
la declaración originaria mediante Orden de 2 de abril de 2004, del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, por la que se completa la declaración originaria del Bien de Interés 
Cultural del denominado Castillo de Valderrobres (Teruel) conforme a la disposición transitoria 
primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. Esta Orden fue 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 49, de 30 de abril de 2004.

En el año 2006 se publicó la Orden de 17 de abril, del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 22 de mayo de 
2006, por la que se aprobó la relación de castillos y su localización, entre los que figura el 
castillo de Valderrobres (Teruel) incluido dentro de la categoría de Monumento.

El motivo de la modificación de la delimitación del entorno de protección del castillo es 
garantizar un perímetro de protección donde se protejan los valores históricos, materiales, 
morfológicos y de integración en el paisaje en relación con los elementos naturales y visuales. 
Cuando se realizó la delimitación del castillo de Valderrobres, mediante la Orden de 2 de abril 
de 2004, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se estableció un entorno de 
protección acorde con la naturaleza no urbanizable de los terrenos colindantes y que podían 
afectar visualmente al castillo. No obstante, tras la aprobación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Valderrobres en 2012, se debe realizar una ampliación del entorno de protec-
ción, que, sin olvidar la naturaleza urbanizable de algunos de los terrenos, pueda garantizar 
que las edificaciones que se realicen sean lo más acordes con el respeto a los valores cultu-
rales y ambientales del castillo.

El nuevo plano de delimitación del Monumento y de su entorno de protección se publica en 
el anexo único de esta Orden y sustituye al anexo II de la Orden de 2 de abril de 2004, del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se completa la declaración origi-
naria del Bien de Interés Cultural del denominado Castillo de Valderrobres (Teruel) conforme 
a la disposición transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

Este expediente se ha iniciado de oficio y se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el texto refun-
dido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, notificándose a los interesados y abriendo 
un periodo de información pública mediante la Resolución de 29 de marzo de 2021, de la Di-
rectora General de Patrimonio Cultural, por la que se inició el procedimiento y se abrió un 
periodo de información pública para modificar la delimitación del entorno de protección del 
Castillo de Valderrobres (Teruel) contenida en la Orden de 2 de abril de 2004, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se completaba la declaración originaria del 
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Bien de Interés Cultural del denominado Castillo de Valderrobres (Teruel) conforme a la dis-
posición transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Ara-
gonés. Esta Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 26 de 
abril de 2021. Durante el periodo de información pública se presentaron alegaciones que 
fueron contestadas y como consecuencia de la estimación de una alegación, que proponía la 
ampliación del entorno, se abrió un trámite de audiencia a los interesados por medio de la 
Resolución de 18 de junio de 2021, de la Directora General de Patrimonio Cultural, que fue 
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 30 de junio de 2021, y que con-
tenía un anexo único con un nuevo plano de delimitación ampliado respecto al publicado en 
la resolución de inicio del expediente.

Asimismo, se solicitó informe a la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural Teruel, la 
cual en su sesión del día 28 de abril de 2021, acordó informar favorablemente la modificación 
de la delimitación. Asimismo, se ha dado audiencia a los interesados y se ha notificado el 
procedimiento al Ayuntamiento de Valderrobres.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural, el Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte, acuerda:

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Orden modificar la delimitación del entorno de protección del Castillo de 

Valderrobres contenida en el anexo II de la Orden de 2 abril de 2004, del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se completa la declaración originaria del Bien de 
Interés Cultural del denominado Castillo de Valderrobres (Teruel) conforme a la disposición 
transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 49, de 30 de abril de 2004 y sustituirla por la 
delimitación del bien y del entorno de protección contenida en el anexo único de esta Orden.

Segundo.— Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable al Bien de Interés Cultural, Monumento, denominado Castillo 

de Valderrobres (Teruel) y a su entorno de protección es el previsto en el Capítulo I del Título 
Segundo de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, y en cuantas 
leyes y reglamentos sean de aplicación a los Bienes de Interés Cultural.

Tercero.— Publicidad.
La presente Orden será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” y se notificará a los 

interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento Valderrobres (Teruel).
Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a notificación, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación efectiva.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO ÚNICO
PLANO DE DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL CASTILLO DE VALDERROBRES (TERUEL)
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VALDERROBRES 
CASTILLO 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y
1 765816 4530078
2 765892 4530081
3 765888 4530053
4 765891 4530032
5 765908 4530021
6 765924 4529987
7 765931 4529994
8 765957 4529974
9 765969 4529946

10 765997 4529904
11 766016 4529881
12 766035 4529860
13 766048 4529852
14 766066 4529858
15 766179 4529940
16 766184 4529942
17 766206 4529898
18 766222 4529879
19 766234 4529870
20 766237 4529862
21 766242 4529847
22 766223 4529833
23 766199 4529827
24 766156 4529822
25 766152 4529792
26 766150 4529776
27 766150 4529760
28 766157 4529747
29 766168 4529740
30 766195 4529735
31 766212 4529728
32 766203 4529722
33 766189 4529711
34 766171 4529694
35 766148 4529670



cs
v:

 B
O

A2
02

20
22

50
14

25/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 39

6691

VALDERROBRES 
CASTILLO 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y
36 766135 4529646
37 766107 4529638
38 766092 4529624
39 766070 4529631
40 766052 4529643
41 766068 4529654
42 766078 4529668
43 766096 4529695
44 766108 4529702
45 766109 4529729
46 766100 4529762
47 766057 4529769
48 766044 4529776
49 766031 4529765
50 766022 4529761
51 766023 4529758
52 766012 4529756
53 766007 4529745
54 766001 4529743
55 765987 4529734
56 765984 4529732
57 765973 4529726
58 765961 4529730
59 765956 4529732
60 765950 4529737
61 765946 4529742
62 765942 4529748
63 765937 4529746
64 765927 4529740
65 765921 4529746
66 765912 4529747
67 765905 4529747
68 765890 4529747
69 765889 4529729
70 765867 4529731
71 765866 4529738
72 765858 4529738
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VALDERROBRES 
CASTILLO 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y
73 765850 4529740
74 765840 4529742
75 765831 4529746
76 765823 4529750
77 765819 4529754
78 765815 4529760
79 765811 4529767
80 765809 4529766
81 765803 4529773
82 765795 4529778
83 765806 4529794
84 765803 4529813
85 765804 4529830
86 765800 4529832
87 765785 4529843
88 765784 4529847
89 765782 4529852
90 765779 4529851
91 765778 4529867
92 765780 4529876
93 765762 4529883
94 765740 4529890
95 765736 4529889
96 765731 4529869
97 765723 4529859
98 765715 4529856
99 765713 4529859

100 765706 4529855
101 765706 4529858
102 765685 4529858
103 765665 4529864
104 765661 4529856
105 765657 4529842
106 765658 4529834
107 765654 4529824
108 765632 4529835
109 765628 4529825
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VALDERROBRES 
CASTILLO 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y
110 765626 4529827
111 765622 4529828
112 765617 4529827
113 765613 4529824
114 765612 4529820
115 765573 4529837
116 765536 4529845
117 765499 4529848
118 765498 4529851
119 765496 4529854
120 765494 4529855
121 765493 4529857
122 765458 4529846
123 765450 4529841
124 765440 4529836
125 765415 4529832
126 765400 4529826
127 765392 4529820
128 765387 4529813
129 765385 4529806
130 765338 4529798
131 765286 4529786
132 765271 4529785
133 765249 4529789
134 765245 4529791
135 765235 4529794
136 765249 4529798
137 765255 4529799
138 765263 4529800
139 765278 4529801
140 765291 4529805
141 765328 4529824
142 765345 4529833
143 765363 4529838
144 765376 4529843
145 765368 4529850
146 765422 4529904
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VALDERROBRES 
CASTILLO 

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y
147 765443 4529923
148 765456 4529939
149 765463 4529956
150 765468 4529970
151 765483 4529970
152 765506 4529968
153 765528 4529988
154 765554 4530017
155 765593 4530024
156 765617 4530025
157 765650 4530037
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/143/2022, de 11 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la redacción de planes 
municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y 
medios materiales de protección frente a inundaciones durante el año 2022.

De conformidad con el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en las materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, siendo una de las vías de materialización de dicha actividad el otorgamiento de ayudas 
y subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los obje-
tivos y requisitos de otorgamiento gestionando su tramitación y concesión.

En el plano de las competencias ejecutivas, el Estatuto de Autonomía de Aragón, apro-
bado a través de Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, determina la ordenación del territorio y 
urbanismo como competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma en virtud del artículo 
71, puntos 8 y 9. Asimismo, el artículo 71, punto 57, establece como materia de competencia 
exclusiva la Protección Civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la coordinación, la pla-
nificación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante incendios, 
catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad. Todas estas competen-
cias, junto con la protección adicional del medio ambiente y las competencias en materia de 
aguas contempladas en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, 
determinan la gestión preventiva frente a riesgos de inundación, siendo determinantes las 
competencias compartidas en materia de agua, tal y como se configuran en los artículos 19, 
72 y 73.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

En el ámbito propio de la materia de la gestión integral del riesgo de inundaciones, el ar-
tículo 1.2 letra n) de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, regula 
expresamente la “evaluación y la gestión de los riesgos de inundación”, como competencia 
que puede ser directa o indirectamente ejercida por la Comunidad Autónoma. Asimismo, el 
artículo 4, letra cc) de la precitada Ley 10/2014, de 27 de noviembre, señala que se enten-
derán como servicios relacionados con el agua, las actividades derivadas de la protección de 
personas y bienes contra inundaciones. Para posteriormente determinarse en el artículo 6, 
letra e), relativo a los objetivos ambientales en materia de agua, que constituyen objetivos 
ambientales en materia de aguas: “integrar en las políticas sectoriales y la planificación urba-
nística, la defensa del dominio público hidráulico, la prevención del riesgo y las zonas inunda-
bles”.

Las funciones que la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, enco-
mienda al Instituto Aragonés del Agua como Administración hidráulica de la Comunidad Autó-
noma, en su artículo 19 son “establecer limitaciones de uso en zonas inundables para la 
protección de las personas y los bienes”, y en materia de prevención de los efectos de la se-
quía e inundaciones con efectos autonómicos, desarrollar una serie de funciones relativas a 
la elaboración de sistemas de información geográfica de zonas inundables y la adopción de 
medidas para su difusión en colaboración con los servicios de protección civil y ordenación 
territorial. En concreto, en los puntos 3º y 4º de la letra e) de dicho artículo 19, se establece 
como función del Instituto Aragonés del Agua: “colaborar con las administraciones compe-
tentes en materia de protección civil y ordenación territorial y urbanística y del medio rural, en 
los planes de gestión del riesgo de inundación que sean necesarios por sus efectos poten-
ciales de generación de daños sobre personas y bienes”. Así como: “elaborar, ejecutar, im-
pulsar y colaborar con otras administraciones en la elaboración de planes medioambientales 
que permitan la adopción de medidas globales en la lucha contra la sequía y las inunda-
ciones”.

El artículo 46 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de 
Emergencias de Aragón, atribuye al departamento competente en materia de protección civil, 
entre otras funciones, las de “elaborar el Plan de protección civil de Aragón y los planes espe-
ciales, así como colaborar en el impulso de la redacción de los planes territoriales de protec-
ción civil comarcales y municipales”.

En el ejercicio de la competencia atribuida a las Comunidades Autónomas para la elabo-
ración y aprobación del plan especial ante riesgo de inundaciones correspondiente a su ám-
bito territorial, se aprobó el Decreto 201/2019, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la revisión del Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de inunda-
ciones en Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 23 de octubre de 2019), que 
considera adecuado que los órganos competentes de los municipios o entidades locales ela-
boren y aprueben los Planes de Actuación Municipal ante el riesgo de inundación, estable-
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ciendo a través de los mismos la organización de los recursos y servicios propios al objeto de 
hacer frente a las emergencias por inundaciones dentro de su ámbito territorial.

Durante los años 2020 y 2021, desde el Instituto Aragonés del Agua se han gestionado, en 
colaboración con la actual Dirección General de Interior y Protección Civil, dos líneas de sub-
venciones dirigidas a los municipios más afectados por riesgo de inundación en el territorio de 
Aragón, para posibilitar que aprobasen sus correspondientes planes de actuación municipal 
ante el riesgo de inundación y se dotasen de equipos y medios materiales de protección y 
prevención para la ejecución y puesta en práctica de las medidas contenidas en dichos planes. 
Sin perjuicio de otras actuaciones de orden material ejecutadas por el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, la disposición y ejecución de estos planes de actuación 
municipal ante riesgos de inundación supuso un primer hito en el ámbito de la esfera local, en 
relación con los elementos que permiten afrontar este tipo de riesgos con mayor seguridad 
para los municipios y población afectada, siendo su conocimiento e interiorización por la po-
blación un elemento clave para el éxito de las medidas de prevención y protección previstas 
y la minimización de situaciones de peligro.

Por todo lo anterior, en el ejercicio las competencias propias y compartidas en materia de 
gestión integral de riesgos de inundación y de la actividad de fomento a través del otorga-
miento de ayudas y subvenciones, se habilitan líneas de subvención que posibiliten, por un 
lado, que los municipios situados en Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación, 
que no tengan aprobado su correspondiente plan de actuación ante riesgos de inundación, 
puedan acogerse a nuevas subvenciones del Gobierno de Aragón para poder acometer su 
redacción y aprobación, y por otro lado, que aquellos municipios que tengan ya aprobado un 
plan de actuación municipal ante el riesgo de inundación, asimismo convalidado por la Comi-
sión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Aragón, puedan afrontar la mejora y 
adquisición de equipos y medios materiales para la ejecución y la puesta en marcha de las 
medidas contempladas en sus respectivos planes de actuación municipal ante riesgos de 
inundación.

La presente convocatoria de subvenciones en materia de gestión integral de riesgos de 
inundación prevista para el ejercicio 2022, se enmarca y contempla dentro de las líneas 
establecidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente 2020-2023, aprobado por Orden de 27 de enero de 2020, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, dirigidas a la gestión integral del 
riesgo de inundaciones y al desarrollo de líneas de subvención para la redacción y aproba-
ción por los municipios solicitantes de sus correspondientes planes de actuación municipal 
ante el riesgo de inundaciones (Línea 1), así como para el desarrollo de una segunda línea 
de subvención dirigida a la dotación de equipos y elementos básicos de protección y segu-
ridad ante el riesgo de inundación (Línea 2), a favor de aquellos municipios solicitantes que 
ya tengan aprobado su correspondiente plan de actuación municipal ante el riesgo de inun-
daciones.

Asimismo, dentro del actual Plan de Gestión de Riesgos de Inundación de la Demarcación 
del Ebro, aprobado por Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, se establecen en su Programa 
de Medidas, dentro de las medidas relativas a la mejora del conocimiento sobre la gestión del 
riesgo de inundación y medidas de mejora de la planificación de emergencias y coordinación 
de Protección Civil (Códigos 13.04.1 y 15.02.01), el establecimiento por las Administraciones 
locales y autonómicas de medidas para establecer o mejorar la conciencia pública en la pre-
paración ante inundaciones, en orden a incrementar la percepción del riesgo de inundación y 
las promoción de estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y eco-
nómicos, así como la medida de elaboración y aprobación de planes de actuación local de 
respuesta a emergencia de inundaciones en el ámbito de la Demarcación del Ebro.

La presente convocatoria se ajusta a la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades 
locales de Aragón para impulsar actuaciones en materia de aguas (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 239, de 23 de noviembre de 2021).

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que al Instituto Aragonés del Agua 
le confiere el artículo 19 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, 
y al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales el artículo 46 de la Ley 30/2002, 
de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, que establece que las convocatorias de subvenciones que afecten a las 
competencias de varios departamentos deben ser aprobadas por Orden conjunta de los titu-
lares de los mismos, resolvemos:
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Primero.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria para la concesión de subven-

ciones a las entidades locales de Aragón para la redacción de planes municipales de actua-
ción ante riesgos de inundación y la adquisición de equipos y medios materiales de protección 
frente a inundaciones durante el año 2022.

Segundo.— Régimen de concesión y normativa de aplicación.
1. Las subvenciones que se otorguen mediante la presente convocatoria se ajustarán al 

procedimiento de concurrencia competitiva y se tramitarán de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, evaluán-
dose y seleccionándose de conformidad a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las en-
tidades locales de Aragón para impulsar actuaciones en materia de aguas (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 239, de 23 de noviembre de 2021).

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo previsto en la Orden 
AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

3. En el caso de que se contara con financiación a través de los Fondos Next Generation 
EU, resultaría de aplicación la normativa comunitaria aplicable a dichos fondos y las normas 
nacionales dictadas para el desarrollo.

Tercero.— Actividades subvencionables.
Podrán acogerse a esta convocatoria las actuaciones incluidas en el epígrafe 5.5.16 del 

vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente aprobado mediante Orden de 27 de enero de 2020, del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente: Subvenciones en materia de gestión de riesgos de 
inundación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Orden AGM/1547/2021, de 5 de 
noviembre, tendrán la consideración de subvencionables, las siguientes actuaciones para la 
redacción de planes municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisición de 
equipos, servicios y medios materiales de protección frente a inundaciones:

a) La redacción y aprobación por los municipios solicitantes de sus correspondientes 
planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones, incluidas la revisión y 
actualización de dichos planes (Línea 1).

b) La adquisición de equipos, servicios, medios materiales y elementos básicos de protec-
ción y seguridad ante el riesgo de inundación (Línea 2).

2. No serán objeto de subvención en ningún caso:
a) La adquisición de bienes y equipos destinados a trabajos de limpieza, mantenimiento y 

desbroce de vegetación en tramos urbanos de cauce o en el Dominio Público Hidráu-
lico.

b) La adquisición de bienes, equipos o elementos básicos de protección y seguridad que 
no estén debidamente catalogados y aprobados en los correspondientes planes muni-
cipales de actuación municipal ante riesgos de inundación, convalidados por la Comi-
sión de Protección Civil de Aragón, salvo los que excepcionalmente los que se pro-
pongan por la Comisión de valoración, atendiendo a la necesidad y utilidad pretendidos 
por esta Orden.

3. No podrán ser objeto de subvención las actuaciones realizadas o cuya ejecución se 
hubiese iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

Cuarto.— Gastos subvencionables y periodo de ejecución.
1. Serán subvencionables los gastos relativos a bienes, equipos y servicios técnicos pro-

fesionales que respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas y se realicen en 
el periodo comprendido entre el día de inicio del plazo de presentación de solicitudes y el 1 de 
noviembre de 2022.

2. En las ayudas para la elaboración, redacción, actualización y revisión de los correspon-
dientes planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones (Línea 1), el importe 
máximo a financiar y justificar por este concepto podrá ser del 100% del importe total de la 
actuación subvencionable.
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3. En las ayudas dirigidas a la dotación y apoyo económico para la adquisición de equipos, 
servicios, medios y elementos básicos de protección y seguridad ante el riesgo de inundación 
(Línea 2), el importe máximo a financiar y justificar por este concepto podrá ser del 80% del 
importe total de los equipos, bienes y servicios adquiridos.

Quinto.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones a las que se refiere la presente Orden, 

todas las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentren en al-
guna de las siguientes situaciones:

a) Que figuren en la tabla 12 del anexo XII del Decreto 201/2019, de 8 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión del Plan Especial de Protección 
Civil ante el riesgo de inundaciones en Aragón.

b) Que dispongan de un estudio de inundabilidad que demuestre la presencia de zonas A 
o B según la clasificación de las zonas inundables de la Directriz Básica de Planifica-
ción de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que incurran en alguna de 
las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, ni las que incumplan alguna de las condiciones exigidas en la vi-
gente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades que no se hallen al co-
rriente de sus obligaciones formales y materiales con el Instituto Aragonés del Agua en rela-
ción a los tributos gestionados por este o tener pendiente la devolución de anticipos de obras 
ejecutadas por el propio Instituto.

4. De conformidad con el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, las entidades locales interesadas en obtener la condición de beneficiarias deben 
acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, deben haber adoptado medidas de racionali-
zación del gasto y deben haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

5. La acreditación de las circunstancias exigidas para obtener la condición de entidad be-
neficiaria se realizará en el momento de la solicitud en los términos previstos en el apartado 
decimocuarto de esta Orden.

Sexto.— Financiación y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima de esta convocatoria es de 100.000 euros, con cargo a la par-

tida presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2022/000013 del Presupuesto del Ins-
tituto Aragonés del Agua para el ejercicio 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la establecida en la presente 
convocatoria sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el incremento 
de los créditos derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito, o por la 
existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a 
créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad de financiación a través de los Fondos Next Generation EU.

2. La cuantía y porcentaje máximo de financiación asignada a cada una de las líneas de 
subvención que conforman la presente convocatoria es el siguiente:

- Línea 1: 50.000 euros, con una financiación máxima del 100%.
- Línea 2: 50.000 euros, con una financiación máxima del 80%.
3. La cuantía máxima individualizada de las subvenciones para las actuaciones conte-

nidas en la Línea 1 (redacción de planes municipales de actuación ante riesgos de inunda-
ción) es de 6.000 euros, y la cuantía máxima individualizada de las subvenciones para las 
actuaciones contenidas en la Línea 2 (dotación de equipos y medios materiales de protección 
frente a inundaciones) es de 10.000 euros.

4. Si en el procedimiento de adjudicación se produjese remanente de crédito o no se lle-
gase a agotar el crédito asignado en alguna de las dos líneas de subvención descritas, el ór-
gano gestor podrá traspasar el crédito sobrante no adjudicado a la línea de subvención que 
reciba un mayor número de solicitudes.

5. Cada entidad local podrá presentar un máximo de una solicitud.

Séptimo.— Compatibilidad con otras ayudas.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones 
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públicas o entidades privadas, sin que en ningún caso sean de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia, superen el coste de la actividad subvencionada. Si esto ocurriere, la sub-
vención se reducirá a la parte no cubierta con fondos de otras procedencias.

2. La entidad local deberá declarar las ayudas o subvenciones que haya obtenido o solici-
tado para financiar las actuaciones que presenta a esta convocatoria, tanto en el momento de 
formalizar la solicitud, como en cualquier momento posterior en que se produzca esta circuns-
tancia.

3. La percepción de ayudas o subvenciones incompatibles podrá conllevar la declaración 
de pérdida total o parcial del derecho a esta subvención, y el consiguiente reintegro, en su 
caso.

Octavo.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades locales beneficiarias asumen con respecto a la medida objeto de subven-

ción las siguientes obligaciones y compromisos:
a) Someterse al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, así como a los propios del Tribunal de Cuentas y la 
Cámara de Cuentas de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración y 
apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y faci-
litando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

b) Realizar la contratación de obras, servicios o suministros que constituyan el objeto de 
la subvención de acuerdo a las normas que regulan los contratos del sector público.

c) Instruir los trámites necesarios para la redacción, elaboración y aprobación de los 
planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones, conforme lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y Atención 
de Emergencias de Aragón, debiendo quedar garantizados los derechos de informa-
ción, participación y colaboración ciudadana consignados en sus artículos 6 y 7.

d) Facilitar a los órganos competentes la información que precisen para el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

e) Comunicar al órgano concedente cualquier ayuda o subvención que, para la misma fi-
nalidad, le haya sido concedida u otra circunstancia que provoque una modificación en 
los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que tuvo 
lugar.

f) Mantener durante al menos cinco años la actividad o servicio objeto de subvención y 
destinar los bienes inventariables subvencionados a la finalidad que fundamentó su 
concesión. En caso de enajenación o gravamen de los bienes, el nuevo titular deberá 
subrogarse durante el periodo restante en los compromisos adquiridos por el benefi-
ciario.

g) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar a conocer el carácter público de la financiación en los medios que se utilicen 
para la difusión de la actuación subvencionada, teniendo en cuenta las reglas estable-
cidas en esta convocatoria.

Noveno.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Reso-

lución será electrónica.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos y deberán:

a) presentar la solicitud por vía electrónica adjuntando la documentación precisa en el 
formato establecido, según lo dispuesto en el apartado duodécimo de esta convoca-
toria.

b) presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio 
digital “Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento”, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

c) aportar de forma electrónica aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación en formato electrónico en la sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón a través del servicio digital “Aportación 
de documentos a procedimientos en trámite”, disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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d) interponer los recursos de forma electrónica en formato electrónico en la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón a través del servicio digital “Interponer re-
cursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion.

Décimo.— Régimen de notificaciones y comunicaciones.
1. Las notificaciones que realice el Instituto Aragonés del Agua a la entidad solicitante o su 

representante se practicarán mediante publicaciones en los supuestos que así se prevea 
expresamente en esta convocatoria, surtiendo tal publicación los efectos de la notificación 
practicada. En los demás casos, las notificaciones se realizarán a través del Servicio de No-
tificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.
es/tramites/notificaciones-electronicas.

2. La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad 
interesada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifi-
cación en la sede electrónica citada. Se podrá consultar la notificación o comunicación acce-
diendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notifi-
caciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se 
produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se en-
tenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedi-
miento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Adminis-
tración se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón.

5. Las comunicaciones que realice el Instituto Aragonés del Agua a la entidad solicitante o 
su representante se practicarán a través del Sistema de Intercambio de Registros.

Undécimo.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a partir del día si-

guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soli-
citen la ayuda deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier mecanismo de identifica-
ción y firma que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea compatible 
con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas del Go-
bierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se en-
cuentra disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón: https://www. 
aragon.es/tramites.

3. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés del Agua presentándose a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón con-
forme al modelo específico disponible en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/
tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022 sin perjuicio de la posibilidad de re-
querir al particular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente por el representante de la en-
tidad local a través del Tramitador online, todo ello de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

5. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón.

6. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, los interesados podrán 
dirigirse al correo electrónico iaa@aragon.es, indicando en el asunto “Consulta convocatoria 
gestión de riesgos de inundación planes y equipos 2022”, prestándose a los interesados el 
apoyo preciso con objeto de facilitar que realicen correctamente los trámites correspondientes. 
Si durante el proceso de solicitud telemática se producen problemas técnicos, podrán po-
nerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es.

7. En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibi-
lidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
http://aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022
mailto:iaa@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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este procedimiento, por problemas técnicos del mismo (debidamente acreditados), a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trá-
mites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional.

Duodécimo.— Solicitud y documentación.
1. La solicitud se formalizará en el formulario disponible en la Sede Electrónica del Go-

bierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramites), en el procedimiento número 8147, citado 
en el apartado anterior. Formarán parte de dicho formulario las declaraciones responsables 
indicadas en el artículo 12.3 de la Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales 
de Aragón para impulsar actuaciones en materia de aguas, así como la indicación, en su 
caso, del no consentimiento a que el Instituto Aragonés del Agua consulte la información a la 
que se refieren los apartados cuarto y quinto de dicho artículo.

2. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
 El Tramitador online facilita un justificante con la hora y fecha de registro.
3. En el proceso de cumplimentación electrónica de la solicitud, el representante de la 

entidad solicitante podrá oponerse a que el Instituto aragonés del Agua consulte, obtenga o 
verifique los siguientes datos:

a) Datos identificativos a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos.
b) Certificados emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Teso-

rería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma, de estar al corriente el pago de sus obligaciones 
fiscales y laborales.

c) Certificado emitido por la Cámara de Cuentas de Aragón de estar al día en la obligación 
de rendir sus cuentas ante ella, de acuerdo con la normativa aplicable.

 En el caso de que el interesado se oponga a la consulta especificada en los párrafos 
anteriores, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos, de 
conformidad con el artículo 20.3 Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

4. En el proceso de cumplimentación electrónica de la solicitud se recogerán los siguientes 
datos de carácter general:

a) Datos adicionales de identificación y dirección postal de la entidad solicitante.
b) Cuenta bancaria para ingresar el importe de la subvención.
c) Dirección de correo electrónico en la que recibir comunicaciones y avisos de notifica-

ción.
d) Detalle de otras ayudas de organismos o instituciones públicas solicitadas o conce-

didas para la misma finalidad, incluyendo la procedencia, la cuantía y si se ha conce-
dido o no.

e) Título y descripción de la actuación para la que se solicita ayuda.
f) Presupuesto total de la actuación solicitada.
g) Importe de la subvención solicitada.
h) Situación del municipio:
 - Figura en la tabla 12 del anexo XII del Decreto 201/2019, de 8 de octubre, del Go-

bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión del Plan Especial de Protección 
Civil ante el riesgo de inundaciones en Aragón.

 - Dispone de un estudio de inundabilidad que demuestre la presencia de zonas A o B 
según la clasificación de las zonas inundables de la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el riesgo de inundaciones.

i) Indicar la existencia de las siguientes afecciones por inundación en su término muni-
cipal:

 - Afecciones dentro del casco urbano.
 - Carreteras, puentes e infraestructuras ferroviarias.
 - Afecciones a servicios y dotaciones locales fuera del casco urbano.

https://www.aragon.es/tramites
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 - Infraestructuras de regadío, en una longitud de acequia mayor a 500 metros.
 - Motas y muros de defensa, longitud mayor de 100 metros.
5. La documentación requerida junto con la solicitud a presentar en la tramitación electró-

nica será la siguiente:
a) Las entidades que se encuentren en la situación descrita en el apartado Quinto 1.b 

presentarán un estudio de inundabilidad que demuestre la presencia en zonas A o B, 
según la clasificación de zonas inundables de la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el riesgo de inundaciones.

b) Memoria donde se identifique y acredite la afección a Infraestructuras de servicios co-
munes y dotaciones locales afectas por riesgo de inundación en el municipio.

c) Memoria breve y presupuesto de los servicios (Línea 1) y equipos y bienes (Línea 2) 
para los que se solicita subvención.

d) Plan municipal de actuación ante riesgos de inundación (en caso de solicitud de la 
Línea 2).

e) Acuerdo de la aprobación plenaria del Plan municipal de actuación ante riesgos de 
inundación (en caso de solicitud de la Línea 2).

f) Catálogo/listado de bienes, equipos y medios materiales de prevención y protección 
frente a inundaciones de los que actualmente dispone el municipio/entidad local (en 
caso de solicitud de la Línea 2).

6. Las solicitudes incluirán como contenido propio las siguientes declaraciones responsa-
bles:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones formales y mate-
riales con el Instituto Aragonés del Agua en relación con los tributos gestionados por 
éste, así como respecto a la devolución de anticipos de obras ejecutadas por el propio 
Instituto.

c) Declaración responsable del efectivo cumplimiento de los requisitos, la realización de 
la actividad subvencionada y la correcta gestión de los servicios vinculados, en caso de 
que se le hayan concedido anteriormente subvenciones para el mismo destino y fina-
lidad en ejercicios anteriores por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o por los organismos autónomos, entidades de derecho público, fundaciones, 
consorcios o sociedades mercantiles integrantes del sector público autonómico, aunque 
se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

d) Declaración responsable de estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, de haber adop-
tado medidas de racionalización del gasto y de haber presentado planes económico-
financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas 
con proveedores, según el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

e) Declaración responsable de estar en disposición de obtener las autorizaciones necesa-
rias para la realización de las actuaciones previstas, en caso de no haberlas recibido.

f) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y de empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo, sin perjuicio de las comprobaciones que realice 
la Administración antes del pago.

g) Declaración responsable del representante de la entidad local de que ésta es titular de 
la cuenta bancaria indicada en la solicitud y de que los datos bancarios indicados de-
berán ser tenidos en cuenta en los pagos que se tramiten a partir de esta fecha en todo 
pago que deba efectuarse a los solicitantes por el Instituto Aragonés del Agua referidos 
a la presente solicitud.

h) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

i) Declaración responsable de que se compromete a comunicar y documentar, en su 
caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de 
otras administraciones o entes públicos o privados.

7. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases y de la 
presente convocatoria.

8. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
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pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o la obligación de 
rendir sus cuentas ante la Cámara de Cuentas de Aragón, la presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones por parte de la persona beneficiaria conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos 
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Cámara de Cuentas 
de Aragón. En el caso de que la persona interesada no consintiera las consultas, deberá indi-
carlo expresamente y aportar los documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 
20.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

9. En ningún caso la presentación de una solicitud generará derecho alguno para la en-
tidad solicitante, hasta que no se resuelva favorablemente la concesión.

10. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los datos y documentos que 
presenten.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la entidad inte-
resada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con la 
advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. La subsanación 
deberá realizarse en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, a través del Servicio de Soporte de Tramitación, en el apartado “Aportaciones”, 
disponible en el enlace: www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

12. No obstante, y conforme al artículo 28 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los docu-
mentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han 
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron presentados y no hayan transcu-
rrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar 
documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante.

Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o documentos 
o no estuvieran actualizados, el órgano instructor podrá requerir a la persona interesada su 
aportación. Igualmente, cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad de los 
documentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales.

Decimotercero.— Instrucción del procedimiento.
1. La gestión e instrucción del procedimiento se realizará por la persona titular de la Direc-

ción del Instituto Aragonés del Agua con el apoyo de los propios servicios técnicos del Instituto 
Aragonés del Agua y del Servicio de Seguridad y Protección Civil del Gobierno de Aragón.

2. El órgano instructor podrá solicitar a las entidades interesadas las aclaraciones, amplia-
ciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, 
realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la entidad 
solicitante para ser beneficiaria de la ayuda. Convocará a la Comisión de Valoración para 
evaluar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en estas bases 
y detallados en la convocatoria.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o sean exigidos por 

la normativa aplicable.
b) Fase de preevaluación, para verificar el cumplimiento de los datos relativos a la actua-

ción subvencionable y de las condiciones impuestas para adquirir la condición de en-
tidad beneficiaria.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el artículo siguiente.
d) Formulación de propuesta de resolución provisional y definitiva.

Decimocuarto.— Criterios de valoración.
1. Las solicitudes de subvención serán ordenadas en función de la puntuación obtenida 

conforme a los criterios que se expresan a continuación, concediéndose por el mismo orden 
hasta agotar el crédito. La evaluación tendrá en cuenta la dotación prioritaria de las infraes-
tructuras y/o carencia o deficiencias en el estado actual de los equipamientos a subvencionar.

2. Para las líneas 1 y 2 se ponderarán los siguientes criterios de evaluación cuya puntua-
ción máxima podrá alcanzar 36 puntos en función de:

http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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a) Que el municipio se encuentre afectado por alguna de las zonas inundables de riesgo 
A1, A2, A3 o A, conforme a las columnas de la Tabla 12, del anexo XII del Plan de Es-
pecial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones en Aragón aprobado mediante 
el Decreto 201/2019, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón (hasta 10 puntos):
a.1) Por presencia en el municipio de Zona A1 (4 puntos).
a.2) Por presencia en el municipio de Zona A2 (3 puntos).
a.3) Por presencia en el municipio de Zona A3 (2 puntos).
a.4) Por presencia en el municipio de Zona A (1 punto).

b) Sólo en el caso de que no procedan el apartado anterior. Que el estudio de inundabi-
lidad demuestre la presencia de zonas A o B según la clasificación de las zonas inun-
dables de la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de 
inundaciones (hasta 6 puntos):
b.1) Por presencia en Zona A (4 puntos).
b.2) Por presencia en Zona B (2 puntos).

c) Población del municipio afectado por riesgos de inundación según datos del último 
padrón publicado por el INE (hasta 10 puntos) conforme:
c.1) Población superior a 2.000 habitantes (10 puntos).
c.2) Población de 1.001 a 2.000 habitantes (8 puntos).
c.3) Población de 501 a 1.000 habitantes (6 puntos).
c.4) Población hasta 500 habitantes (4 puntos).

d) Infraestructuras de servicios comunes y dotaciones locales afectas por riesgo de inun-
dación (hasta 16 puntos).
d.1) Afecciones dentro del casco urbano (5 puntos).
d.2) Carreteras, puentes e infraestructuras ferroviarias (4 puntos).
d.3) Afecciones a servicios y dotaciones locales fuera del casco urbano (3 puntos).
d.4) Infraestructuras de regadío, en una longitud de acequia mayor a 500 m (2 puntos).
d.5) Motas y muros de defensa, longitud mayor de 100 m (2 puntos).

3. Únicamente podrán recibir financiación aquellos proyectos que obtengan, como mí-
nimo, 10 puntos en la suma de los criterios de la fase de evaluación.

4. En caso de igualdad de puntuación entre solicitudes, el criterio de desempate será el de 
la población residente de derecho en el municipio solicitante afectada por riesgos de inunda-
ción, teniendo preferencia las actuaciones subvencionables que den servicio a un mayor nú-
mero de habitantes censados, según datos del último padrón publicado por el INE antes de la 
publicación de la convocatoria.

Decimoquinto.— Evaluación de solicitudes y propuestas de resolución.
1. La Comisión de Valoración se configura como un órgano colegiado con funciones de 

evaluación. Estará formada por tres personas, designadas de entre el personal del Instituto 
Aragonés del Agua y del Servicio de Seguridad y Protección Civil del Gobierno de Aragón, 
ejercitando una de ellas, con formación jurídica, la función de secretaría. No podrán formar 
parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal eventual, sin perjuicio de 
la composición que se derive de la normativa comunitaria aplicable.

2. La Comisión de Valoración o el órgano instructor podrá requerir la asistencia de ter-
ceros, con voz pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones rela-
tivas a las solicitudes de subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto 
respecto a los órganos colegiados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, así como en las disposiciones que 
los puedan desarrollar.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, los criterios aplicados y el orden 
de prelación de las solicitudes, de mayor a menor puntuación. Este informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará propuesta de resolución provisional. Si la propuesta de resolución se separa del 
informe técnico de valoración, en todo o en parte, el instructor deberá motivar su decisión, 
debiendo quedar constancia en el expediente.

5. El trámite de audiencia a las entidades interesadas se realizará mediante la publicación 
de la propuesta de resolución provisional en el “Boletín Oficial de Aragón”. Dicha publicación 
surtirá los efectos de la notificación. Las entidades interesadas, en el plazo de cinco días, 
podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por la entidad interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

6. El órgano instructor, tras evaluar las alegaciones u observaciones recibidas, formulará 
propuesta de resolución definitiva de las ayudas, que deberá expresar las entidades benefi-
ciarias, la valoración obtenida, el importe de la ayuda, y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solici-
tudes.

7. La propuesta de resolución definitiva de las ayudas se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, surtiendo tal publicación los efectos de la notificación exigida en el artículo 22.4 de 
la Ley de Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimosexto.— Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular de la Presidencia del Ins-

tituto Aragonés del Agua resolverá el procedimiento en un plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, concediéndose las subven-
ciones respetando el orden establecido en la valoración previa hasta agotar el crédito.

En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad o entidades 
beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración y el importe de la subvención, así como, 
de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. 
En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá 
motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

2. La resolución, en la que constarán los datos señalados para la propuesta definitiva, se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” en el plazo máximo previsto en el apartado anterior, 
así como en la página web del Instituto Aragonés del Agua y en la Base de datos Nacional de 
Subvenciones.

Transcurrido este plazo máximo sin que se haya publicado la resolución, la entidad solici-
tante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Se elaborará por el órgano instructor una lista de reserva de posibles entidades benefi-
ciarias respecto a las cuantías liberadas por renuncias o por otras circunstancias. En dicha 
lista se incluirán, por orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aque-
llas entidades solicitantes que, cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condi-
ción de beneficiarias, no hubieran sido seleccionadas como tales en aplicación del proceso de 
valoración por agotamiento de la dotación presupuestaria.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subven-
ción a la entidad solicitante o solicitantes siguientes a aquella en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos 
una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades intere-
sadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez 
días. Una vez aceptada la propuesta por parte de la entidad solicitante o solicitantes, el ór-
gano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

4. Contra la resolución que se adopte, que agota la vía administrativa, o la desestimación 
por silencio administrativo, podrá interponerse requerimiento previo ante el Presidente del 
Instituto Aragonés del Agua en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. También podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimoséptimo.— Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, 

entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta Orden, en 
la correspondiente convocatoria y en el acto de concesión de la subvención.
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2. La entidad beneficiaria podrá renunciar a la subvención concedida en el plazo un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución administrativa. De igual 
manera, la entidad solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier mo-
mento antes de la concesión de la misma. Tanto la renuncia a la subvención como el desisti-
miento a la solicitud deberán ser expresos, y comunicarse al Instituto Aragonés del Agua 
mediante su presentación en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Decimoctavo.— Reformulación de solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

la entidad solicitante, y el importe a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se podrá 
instar a la entidad solicitante, a reformular su petición para ajustar los compromisos y condi-
ciones a la subvención otorgable.

2. La comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de reso-
lución.

3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y la entidad solicitante de la ayuda no contesta 
en el plazo otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Decimonoveno.— Modificación de la resolución de concesión.
1. Si una vez recaída la resolución de concesión, durante el desarrollo de la actividad sub-

vencionada se produjeran alteraciones en las condiciones de ejecución, la entidad benefi-
ciaria solicitará al Instituto Aragonés del Agua la modificación de su contenido debidamente 
motivada y documentada, sin que pueda basarse en razones de oportunidad o conveniencia 
ni en causas imputables a la entidad beneficiaria por culpa o negligencia. La solicitud deberá 
presentarse de forma inmediata y como máximo en el plazo de un mes desde que se produjo 
la circunstancia que justifica la petición de la modificación de la resolución, siempre que sea 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. La autorización se podrá 
otorgar por el órgano concedente siempre que no dañe derechos de terceros.

2. Cuando la modificación solicitada suponga una alteración de los objetivos o la natura-
leza de la actividad, no podrá ser autorizada.

3. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda o 
una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del proyecto o actividad, 
la petición y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la comisión de 
valoración para su análisis y emisión de informe, que se elevará al órgano concedente para 
que adopte la decisión.

Si la petición de modificación alterase la concurrencia competitiva no podrá ser autorizada 
la modificación.

El resto de las modificaciones solicitadas se someterán al análisis de la comisión de valo-
ración si el órgano concedente lo estima preciso.

4. Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunica-
ción al órgano concedente en el plazo anteriormente indicado.

Vigésimo.— Subcontratación.
Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el 100% de la ejecución de la acti-

vidad subvencionada.

Vigesimoprimero.— Plazos y formas de justificación.
1. Previamente al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá presentar la co-

rrespondiente justificación que acredite haber realizado el gasto y el pago, en su caso, así 
como el cumplimiento de la finalidad y la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

2. La documentación justificativa deberá aportarse de forma telemática, a través de la 
Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio de Soporte de 
Tramitación, en el apartado “Aportaciones”, disponible en el enlace www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, en el plazo que comenzará el día 
siguiente al de la publicación de esta Orden y finalizará el 1 de noviembre de 2022.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 

http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo de ejecución o de 
justificación. La prórroga se acordará de conformidad con el artículo 33.3 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar ante el órgano concedente 
una cuenta justificativa del cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la 
actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión y su coste real, me-
diante la siguiente documentación:

a) Certificado expedido por la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención de 
la entidad local, con el visto bueno de la persona titular de la Alcaldía o Presidencia, que 
incluya y acredite:

 - La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 
gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.

 - Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada.

 - Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con 
la concedida, no superen el coste total de la actividad.

 - Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) Se considerará cumplida la finalidad de la elaboración del plan de actuación municipal 
ante riesgo de inundación, con la aprobación provisional del mismo por acuerdo ple-
nario y la publicación del trámite de información pública. La emisión de certificado del 
Secretario municipal de la adjudicación del correspondiente contrato de suministro y 
aportación de factura será suficiente para justificar la adquisición de bienes, equipos o 
elementos básicos de protección y seguridad ante el riesgo de inundación.

5. Se considerará que el gasto ha sido efectivamente realizado cuando la entidad benefi-
ciaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación determinado por la convocatoria, aunque no haya sido efectivamente pagado 
en dicho plazo, y así se certifique por la intervención de la entidad local. El pago efectiva-
mente realizado de la actividad subvencionada se deberá justificar aportando la documenta-
ción acreditativa en el plazo de tres meses desde la fecha del reconocimiento de la obligación 
por parte de la entidad local.

6. El órgano otorgante podrá realizar las actuaciones necesarias para comprobar el cum-
plimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en 
materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, 
de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y de 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo en caso de surgir alguna duda 
sobre su correcta aplicación.

7. Los datos que se aporten para justificar las subvenciones deberán constar en los libros 
y registros contables oficiales de obligada utilización en la Administración Local.

8. Siempre que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma podrán admitirse como 
gastos subvencionables los gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, 
gastos notariales y registrales, gastos periciales para la realización del proyecto subvencio-
nado, gastos de administración específicos y, excepcionalmente, gastos de garantía ban-
caria.

9. No se admitirán justificantes de pagos en efectivo.
10. El incumplimiento de estos requisitos de justificación, así como del resto de las obliga-

ciones del beneficiario de la subvención, podrán dar lugar al inicio de un expediente de revo-
cación y reintegro de la subvención, conforme lo previsto en la Ley 5/2015, de 25 de mayo, de 
Subvenciones de Aragón.

Vigesimosegundo.— Pago y posibilidad de abonos a cuenta y anticipos.
1. El pago se efectuará cuando la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de 

la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la acti-
vidad y el gasto realizado. A las órdenes de pago se acompañará una certificación expedida 
por el órgano gestor acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la subvención o 
transferencia.
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La resolución ordenando el pago se realizará por el órgano competente para la ordenación 
de pagos, de acuerdo, en su caso, con la Resolución de la persona titular de la Presidencia 
del Instituto Aragonés del Agua, sobre delegación de competencias en la persona titular de la 
Dirección del Instituto Aragonés del Agua.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria incurre en alguna 
de las causas que le impidan acceder a esta condición, señaladas en el artículo quinto de esta 
Orden.

3. Podrán realizarse abonos a cuenta, que podrán suponer la realización de pagos fraccio-
nados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose 
por cuantía proporcional a la justificación presentada.

4. Asimismo, se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. El límite del pago anticipado será del 90% del im-
porte total de la subvención.

5. No será necesaria la prestación de garantías para la realización de los pagos antici-
pados.

6. Para proceder al pago de la ayuda, la entidad interesada deberá estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no tener 
deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. Tampoco si no se 
halla al corriente de sus obligaciones formales y materiales con el Instituto Aragonés del Agua 
en relación a los tributos gestionados por éste, o tener pendiente la devolución de anticipos 
de obras ejecutadas por el propio Instituto.

A estos efectos, el momento en que se comprobarán las obligaciones citadas será en la 
fecha límite establecida para presentar la documentación justificativa. En el supuesto de que, 
en el momento de obtener la condición de entidad beneficiaria o proceder al pago de la ayuda, 
la entidad interesada no se encuentre al tanto de las condiciones establecidas en este apar-
tado, se le concederá un plazo de diez días para que aclare tal situación o, en su caso, acre-
dite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se dictará resolución, 
según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de las actuaciones o de declaración 
de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

Vigésimotercero.— Difusión y publicidad.
1. El Gobierno de Aragón podrá dar la publicidad que considere oportuna de cuantas ins-

talaciones, estudios, proyectos o actividades obtengan las ayudas públicas previstas en la 
presente Orden.

2. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se derivan tanto 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información a 
que se refieren dichos preceptos se efectuará en el Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte publica y visible de la Base de Datos Nacional de Subvenciones ubicado en 
la siguiente url: http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. Asimismo, se publicarán los datos de las subvenciones en la url https://transparencia.
aragon.es/subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a la publicidad 
de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que viene dada fundamental-
mente por el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

4. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la entidad beneficiaria al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación de suministrar al Instituto Aragonés del Agua, toda la información nece-
saria en relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación 
sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda.

5. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
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de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución 
entre los diferentes medios y soportes.

6. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones de adoptar las medidas 
de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme 
a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Vigesimocuarto.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de cualesquiera requisitos, obligaciones, 

condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, así 
como cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al cumplimiento 
de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática 
de Aragón, dará lugar a la incoación, por el órgano competente, del correspondiente procedi-
miento que podrá finalizar, en su caso, con la revocación de la subvención concedida, con la 
consiguiente pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, y en su caso, la 
obligación de reintegrar las ayudas percibidas y los intereses de demora desde el momento 
del pago de la misma hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el ar-
tículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá el reintegro total o parcial de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
casos contemplados en el artículo 43 de la citada Ley.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente.
4. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 

48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho 
de la entidad interesada a la audiencia.

5. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a 
reintegrar se determinará, previo informe que a este efecto emita el órgano instructor, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención. 
Si se han incumplido totalmente los fines para los que se presentó la solicitud: 100% de 
la ayuda.

b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada. No 
se aceptará el 100% de los gastos que no cumplan los requisitos para ser subvencio-
nables.

c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 
ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico. No se aceptará 
el 100% de los gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución.

d) Si se ha obtenido la subvención falseando u ocultando condiciones: 100% de la ayuda.
e) No facilitar las funciones de seguimiento o control del subproyecto: hasta el 100% de la 

ayuda.
f) Las causas no son acumulativas, en caso de concurrencia de varios incumplimientos, 

se aplicará un único motivo para calcular la cantidad a percibir o reintegrar.
g) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
6. Igualmente procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 

subvencionada en aquellos casos en que los fondos no se hubiesen utilizado en su totalidad, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Vigesimoquinto.— Control financiero y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés del Agua en los tér-

minos establecidos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, el sistema de subvenciones que regula 
estas bases está sometido al control financiero aplicable a las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y será ejercido por la Intervención 
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General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a la auditoría 
de la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases están 
obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al personal funcionario encargado de rea-
lizar el control financiero y de auditoría, aportando cuanta documentación sea requerida y 
facilitando la información que se considere necesaria.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, 
en la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la subvención, el Instituto Ara-
gonés del Agua adoptará las medidas necesarias para la efectividad del reintegro de las can-
tidades que procedan o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

Vigesimosexto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de febrero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 4 de mayo de 2015, en la que se for-
muló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.855 plazas (762,6 UGM), 
ubicada en la parcela 25 del polígono 18 del término municipal de Tardienta (Huesca), y 
promovida por D. Antonio Manuel Lisa Oliva. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2022/00206).

El 7 de enero de 2022, D. Antonio Manuel Lisa Oliva, solicita la modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de su explotación, con código REGA ES222260000008, 
para la asignación de número de pequeño productor de residuos.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación cuenta con Autorización Ambiental Integrada, otorgada por Re-
solución de 4 de mayo de 2015, de este Instituto, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 96, de 22 de mayo de 2015. (Expte. INAGA 500601/02/2014/07512).

Mediante Resolución de 17 de julio de 2018, de este Instituto, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada por ampliación de capacidad y construcción de una nueva 
nave de cebo (Expte. INAGA 500202/02/2018/04043).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 
148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés 
de Residuos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución del 4 de mayo de 2015, en la que se formuló decla-
ración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 3.855 plazas (762,6 UGM), ubicada en la 
parcela 25 del polígono 18 del término municipal de Tardienta (Huesca), en los siguientes 
puntos, dejando inalterado el resto:

Al punto 2.6. Producción de residuos de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP - 14.313, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.
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Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2010, por la que se 
formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental In-
tegrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad 
para 416 UGM, ubicada en el polígono 501, parcelas 58 y 178 del término municipal de 
Candasnos (Huesca), y promovida por D.ª M.ª Pilar Garro Ballabriga. (Número de Expe-
diente INAGA 500202/02/2022/00218).

Con fecha 5 de enero de 2022, se presenta escrito en este Instituto por D.ª M.ª Pilar Garro 
Ballabriga, solicitando la modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su 
explotación para la asignación de número de pequeño productor de residuos. Además, de 
oficio, se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante 
Resolución de 2 de agosto de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 163, de 20 de agosto de 2010 (Expte. 
INAGA500301/02/2009/11143).

Mediante Resolución de 9 de noviembre de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se procede a la modificación puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada por 
ampliación de los plazos establecidos para el inicio de ejecución del proyecto y de inicio de 
actividad (Expte. INAGA500601/02/2012/05522).

Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 102, de 28 de mayo de 2014, se procede a la actualización de 
dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA500601/02/2014/02763).

Mediante Resolución de 26 de mayo de 2015, de este Instituto, se modifica puntualmente 
la Resolución de 2 de agosto de 2010, por cambios en la numeración de las parcelas y modi-
ficación en el suministro eléctrico de la explotación (Expte. INAGA500601/02/2015/01844).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 
148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés 
de Residuos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2010, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explo-
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tación porcina de cebo en el término municipal de Candasnos (Huesca), en los siguientes 
puntos, dejando inalterado el resto:

Al punto 2.6. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3347.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector”.

Al punto 2.9. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP - 14326, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de junio de 2013, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se renueva la Autorización Ambiental Integrada 
para una explotación porcina de cebo con capacidad para 3.000 plazas, situada las 
parcelas 91 y 114, del polígono catastral número 11, del término municipal de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), y promovida por SAT. Alayeto 9679. (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2022/00476).

Con fecha 17 de enero de 2022, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(en adelante INAGA), la solicitud de modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación de código REGA ES500950000333 con el objetivo de incorporar a la 
Autorización Ambiental Integrada la modificación no sustancial aprobada con anterioridad y 
regularizar las dimensiones de las instalaciones tras obra.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada, otorgada me-
diante Resolución de 13 de enero de 2005, de la Dirección General de Calidad Ambiental, y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 13, de 28 de enero de 2005, para una 
capacidad de 3.000 plazas de porcino de cebo.

Dicha autorización se renovó por Resolución del INAGA, de 5 de junio de 2013, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 1 de julio de 2013. (Número Expte. INAGA 
500601/02/2012/02057).

Mediante Resolución de 10 de diciembre de 2014, del INAGA, se estimó la modificación 
no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por incremento de capacidad hasta 
4.500 plazas de porcino de cebo (540 UGM) y la construcción de una nueva nave de dimen-
siones 90 x 14,40 m. (Número de Expediente INAGA 500601/02/2014/11749).

Segundo.— Tras las obras de construcción, el promotor solicita la presente modificación 
puntual con el fin de acomodar y adecuar la Autorización Ambiental Integrada a la nueva si-
tuación de la explotación, adaptando las medidas de las instalaciones aprobadas en la modi-
ficación no sustancial previa a la realidad construida.

La explotación se localiza en una zona vulnerable a la contaminación de las aguas por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Se otorga de oficio, número de pequeño productor de residuos peligrosos.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades 
e instalaciones ganaderas; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; Reglamento Europeo número 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; 
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Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y demás disposi-
ciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 5 de junio de 2013, del INAGA, por el que se 
renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 3.000 plazas, situada las parcelas 91 y 114, del polígono catastral número 11, del 
término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando 
inalterado el resto:

El punto 1. de la resolución se sustituye por el siguiente párrafo:
“Otorgar la renovación de Autorización Ambiental Integrada a SAT. Alayeto, para una ex-

plotación porcina de cebo con capacidad para 4.500 plazas, situada en las parcelas 91 y 114, 
del polígono catastral número 11 del término municipal de Ejera de los Caballeros (Zaragoza), 
con unas coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) para el centro de la explotación de 
X=654.479; Y=4.660.270; Z=330 m, y promovida oir SAT. Alayeto. La renovación se otorga 
con el siguiente condicionado:”.

El punto 1.1. Descripción de las instalaciones, queda redactado como sigue:
“Las instalaciones existentes para el desarrollo de la actividad se corresponden con: Tres 

naves de cebo de 90 x 14,40 m cada una; dos balsas de almacenamiento de estiércoles 
fluidos de 2.800 y 720 m³ de capacidad; una fosa de cadáveres de 3,1 x 3,5 x 2,9 m (31,5 m³); 
vestuarios, vado de desinfección y vallado perimetral”.

El punto 1.5.3. Emisiones difusas, se sustituye por lo siguiente:
“Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 20.250 

Kg de Metano al año, 11.250 Kg. de Amoniaco al año y 90 Kg. de Óxido Nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a partir de las informa-
ciones técnicas del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón”.

El punto 1.6.1. Gestión de estiércoles, donde pone:
“El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, será de 6.450 m³/
año equivalentes a 21.750 kg N/año”, se sustituye por lo siguiente:

“El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 
a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, será de 10.350 m³/
año, equivalentes a 32.625 kg N/año”.

Al punto 1.9. se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP - 14.372, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.

A la explotación le es de aplicación Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se 
aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón. La dosis máxima 
de aplicación en estas zonas está establecida en 170 kgN/Ha/año y, además, serán compati-
bles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias. Se debe cumplir lo definido en Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control, anexo II evaluación de los efectos acu-
mulativos de la aplicación de nitrógeno de origen ganadero como fertilizante y anexo III con-
diciones técnicas para la utilización de estiércoles como fertilizantes o enmiendas orgánicas.

El proyecto deberá obtener la conformidad de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre 
infraestructuras sanitarias, de conformidad con el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y sus 
correspondientes modificaciones, el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y el cumpli-
miento del bienestar animal, de conformidad con el Real Decreto 1135/2002, de 31 de oc-
tubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.
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Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de febrero de 2014, por la que se 
formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In-
tegrada del Proyecto para la ampliación de explotación porcina para cebo hasta una 
capacidad final de 499 UGM, ubicada en el polígono 24, parcelas 44 y 45, del término 
municipal de Binaced (Huesca), y promovida por D. Antonio Costa Puchercos. (Número 
de Expediente INAGA 500202/02/2022/00217).

El 5 de enero de 2022, D. Antonio Costa Puchercos. solicita la modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación con código REGA ES220600000146, con 
el objetivo de obtener número de pequeño productor de residuos.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con REGA ES220600000146 cuenta con Autorización Ambiental 
Integrada, otorgada por Resolución de 17 de febrero de 2014, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 48, de 10 de marzo de 2014. (Expte. INAGA 
500601/02/2012/10443).

Esta Autorización Ambiental Integrada se actualizó mediante Resolución de 13 de di-
ciembre de 2013, de este Instituto publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 
26 de diciembre de 2013 (Expte. INAGA 500601/02/2013/10358).

Mediante Resolución de 29 de marzo de 2021, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 121, de 7 de junio de 2021, se llevó a cabo la revisión de la Auto-
rización Ambiental Integrada para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles. (Expte. 
INAGA 500202/02/2019/06901).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 
148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés 
de Residuos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución del 17 de febrero de 2014, en la que se formuló 
declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de la explotación porcina de cebo con REGA ES220600000146, hasta una capa-
cidad final de 499 UGM, ubicada en el término municipal de Almuniente (Huesca), en los si-
guientes puntos, dejando inalterado el resto:

Al punto 2.6. Producción de residuos de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
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“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP - 14.395, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de febrero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de enero de 2006, por la que se 
formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In-
tegrada del proyecto para la ampliación de explotación de ganado porcino de cebo 
hasta 6.000 plazas, en el T.M. de Almuniente (Huesca), promovido por Granja Mariángel 
SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2021/12758).

El 29 de diciembre de 2021, la sociedad Granja Mariángel SL solicita la modificación pun-
tual de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con código REGA 
ES220230000005, con el objetivo de obtener número de pequeño productor de residuos.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con REGA ES220230000005 cuenta con Autorización Ambiental 
Integrada, otorgada por Resolución de 27 de enero de 2006, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 18, de 13 de febrero de 2006. (Expte. INAGA 
500301/02/2004/05135).

Esta Autorización Ambiental Integrada se actualizó mediante Resolución de 20 de no-
viembre de 2013, de este Instituto publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 
26 de diciembre de 2013 (Expte. INAGA 500601/02/2013/10601).

Mediante Resolución de 24 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 117, de 1 de junio de 2021, se 
llevó a cabo la revisión de la Autorización Ambiental Integrada para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles. (Expte. INAGA 500202/02/2019/10567).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada.

Al estudiar la documentación se observa que el promotor no dispone de autorización de 
actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por lo que se procede a su acredi-
tación.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo 
de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen 
los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes 
atmosféricos; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 
148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés 
de Residuos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución del 27 de enero de 2006, en la que se formuló de-
claración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.000 plazas, ubicada en las parcelas 97 y 
99 del polígono 1 del término municipal de Almuniente (Huesca), en los siguientes puntos, 
dejando inalterado el resto:
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Al punto 2.5. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3355.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector”.

Al punto 2.11. Producción de residuos de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP - 14.387, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de febrero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de junio de 2018, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada 
de la instalación existente dedicada a la gestión de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, ubicada en el polígono industrial San Miguel, en el término municipal de 
Villanueva de Gállego (Zaragoza), promovida por la empresa Weee Internacional Re-
cycling, SL. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2020/3827).

Con fecha 20 de julio de 2018, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 25 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga 
Autorización Ambiental Integrada de la instalación existente dedicada a la gestión de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, ubicada en el polígono industrial San Miguel, en el tér-
mino municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza), promovida por la empresa Weee Inter-
nacional Recycling, SL (Expte. INAGA: 500301/02.2015/3739). Con fecha 29 de octubre de 
2018, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 1 de octubre de 2018, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se corrigen errores materiales de la Re-
solución de 25 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Con fecha 4 de junio de 2020, se recibe en el Registro del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental solicitud por parte de Weee Internacional Recycling, SL documentación técnica 
relativa a las operaciones prioritarias de la gestión de sus residuos que ha dado lugar al pre-
sente expediente de modificación puntual.

Con fecha 19 de junio de 2020, se notifica al promotor el inicio del expediente que conlleva 
el devengo de una tasa, cuyo pago se comunica con fecha 22 de junio de 2020.

Con fecha 20 de enero de 2022, se notifica al promotor el perceptivo trámite de audiencia 
para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expediente com-
pleto antes de resolver la solicitud promovida por Weee Internacional Recycling, SL de modi-
ficación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación dedicada a la gestión 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ubicada en el polígono industrial San Mi-
guel, en el término municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza), disponiéndose para ello de 
un plazo de 10 días. Durante el periodo de trámite de audiencia no se han presentado alega-
ciones.

Considerando que en la documentación se justifica que, con las operaciones de trata-
miento actualizadas, la mayoría de sus residuos son enviados a un gestor autorizado para su 
valorización.

Considerando que Weee Internacional Recycling, SL ha cumplido con el condicionado 
relativo a la prevención y priorización en la gestión de los residuos establecido en su autori-
zación.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la Autorización Ambiental Integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Visto el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:
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Modificar puntualmente la Resolución de 25 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada de la instalación 
existente dedicada a la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ubicada en 
el polígono industrial San Miguel, en el término municipal de Villanueva de Gállego (Zara-
goza), promovida por la empresa Weee Internacional Recycling, SL, en el siguiente sentido:

Se sustituye el Anexo VII.— Producción de residuos y su control, por el siguiente:

ANEXO VII
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS Y SU CONTROL

A) Prevención y priorización en la gestión de residuos.
Conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-

nados, WIREC deberá gestionar los residuos generados en la planta aplicando el siguiente 
orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reciclado y otros tipos de 
valorización, incluida la valorización energética.

Actualmente WIREC aplica las medidas de prevención en la generación de residuos y de 
preparación para el reciclado o valorización posterior que se señalan en el condicionado 1.5. 
Aplicación de las mejores técnicas disponibles de esta Resolución.

En lo que respecta a la gestión posterior, WIREC prioriza la valorización frente a la elimi-
nación en aquellos residuos de las tablas de los apartados B. Producción de residuos peli-
grosos y C. Producción de residuos industriales no peligrosos del presente anexo para los 
que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código de operación R. Para el 
resto de residuos, en los que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código 
de operación D, los residuos podrán seguir siendo tratados mediante las operaciones de eli-
minación actuales siempre y cuando se evite o reduzca al máximo su repercusión en el medio 
ambiente.

B) Producción de residuos peligrosos.
Weee Internacional Recycling, SL (WIREC) se encuentra inscrita en el registro de Pe-

queños Productores de Residuos Peligrosos, según lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados, con el número de inscripción AR/PP-11800 para 
los siguientes residuos:

Residuos peligrosos Código LER
Cantidad
(kg/año)

Código HP
Operación de
tratamiento

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite
no especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas
protectoras contaminados por sustancias peligrosas

150202 12 HP14 R3-R5-R7-R9

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas 150110 0,5 HP14 R3-R4-R5

Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 130208 1 HP14 R9/R1

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 200121-31 6 HP12/14 R4

Total x 19,5 x x

Los residuos se almacenan en contenedores homologados, en una zona habilitada al 
efecto, en el interior de la nave y sobre suelo de cemento sobre solera de hormigón.

En cualquier caso, la empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de re-
siduos peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y 
peligrosos y en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peli-
grosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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C) Producción de residuos no peligrosos.
Los residuos no peligrosos que se generan en la actividad son los siguientes:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad (t/año) Operación de tratamiento

Papel y cartón 200101 0,340 R3

Mezcla de residuos domésticos 200301 11 R3-R4-R5/D5

Total x 11,340 x

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este ANEXO.
- Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las Ordenanzas Municipales de Villa-
nueva de Gállego. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales 
y se depositarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su 
reciclado y/o valorización posterior.

D) Control de la producción de residuos.
WIREC deberá llevar un archivo cronológico, físico o telemático, en el que se harán constar 

la fecha, cantidad, naturaleza, origen, destino, método de tratamiento, medio de transporte y 
frecuencia de recogida de los residuos peligrosos generados. En el archivo cronológico se 
incorporará la información contenida en los documentos de aceptación y documentos de con-
trol y seguimiento de los residuos peligrosos. La información archivada y los justificantes do-
cumentales se guardarán, al menos 3 años.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de febrero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se reconoce el cambio de nivel de carrera profesional, correspon-
diente al procedimiento ordinario, a personal sanitario de formación profesional y per-
sonal de gestión y servicios del Servicio Aragonés de Salud.

En virtud de lo previsto en el apartado sexto de la Resolución de 3 de abril de 2017, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, relativa al procedimiento ordinario de 
acceso y cambio de nivel de carrera profesional de personal sanitario de formación profe-
sional y personal de gestión y servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 77, de 25 de abril de 2017), las Gerencias de Sector y la Gerencia 
de Urgencias y Emergencias Sanitarias, han elevado propuesta a la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud de reconocimiento de nivel de carrera profesional, como conse-
cuencia de los informes vinculantes emitidos por las Comisiones Evaluadoras de los Centros 
tras la evaluación efectuada de las solicitudes de cambio de nivel de carrera profesional pre-
sentadas hasta el 30 de junio de 2019.

De conformidad con las competencias atribuidas en el artículo 25 del Decreto 122/2020, 
de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, así como en el artículo 13 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Reconocer nivel de carrera profesional, por el procedimiento ordinario, al per-
sonal sanitario de formación profesional del Servicio Aragonés de Salud que se relaciona en 
el anexo I, con indicación de la categoría, nivel de carrera profesional y fecha de efectos eco-
nómicos y administrativos del nivel reconocido.

Segundo.— Reconocer nivel de carrera profesional, por el procedimiento ordinario, al per-
sonal de gestión y servicios del Servicio Aragonés de Salud que se relaciona en el anexo II, 
con indicación de la categoría, nivel de carrera profesional y fecha de efectos económicos y 
administrativos del nivel reconocido.

Tercero.— La presente Resolución será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, y en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ M.ª ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
PERSONAL SANITARIO DE FORMACION PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL EFECTOS 

BLASCO ARNEDO, LAURA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
CALVANO GAUDES, SUSANA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
FERNANDEZ IRIGOYEN, M. PILAR T.S. RADIODIAGNOSTICO II 01/07/2019 
FRIAS RAMON, MARIA PILAR T.S. RADIODIAGNOSTICO II 01/07/2019 
GIL SALINAS, PILAR FRANCISCA T.S. DE LABORATORIO DE DIAGNOSTICO CLINICO I 01/01/2019 
GRACIA BELTRAN, ASUNCION TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
GRACIA CALEJERO, M. SAGRARIO TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
GRACIA GUTIERREZ, BEATRIZ TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
GRACIA SANCHEZ, MERCEDES TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/01/2019 
JORQUI PEREZ, EVA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
LARA GUISADO, CRISTINA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
MORALES CACERES, Mª ISABEL TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
NIETO GARCIA, Mª PILAR TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
PASCUAL GALLEGO, ASUNCION A. TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
RUBIO PINILLA, RAQUEL TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
SOROLLA PALLARES, Mª LUISA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
TORRONTERA DONCEL, Mª ANGELES TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 
VAL PEREZ, ERIKA TECNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA II 01/07/2019 

 
 

ANEXO II 
PERSONAL DE GESTION Y SERVICIOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL EFECTOS 
AGUILAR OCAÑA, ROSA ANA M. CELADORA II 01/07/2019 
ANDRES LOSMOZOS, ASUNCION GRUPO AUXILIAR ADMTIVO. (F. ADMTIVA.) II 01/01/2019 
ARANDA LAFUENTE, PEDRO GRUPO AUXILIAR ADMTIVO. (F. ADMTIVA.) I 01/07/2019 
BETRIAN DOMINGUEZ, JULIA GRUPO ADMINISTRATIVO (F. ADMTIVA.) I 01/07/2019 
CARAZO YAGÜE, OLGA PINCHE II 01/07/2019 
DE LA FUENTE SEDANO, M. CRISTINA TRABAJADORA SOCIAL I 01/01/2019 
FRADEJAS DE LA CUESTA, IZASKUN TRABAJADORA SOCIAL I 01/07/2019 
GARCIA AYUSO, SARA MARIA GRUPO AUXILIAR ADMTIVO. (F. ADMTIVA.) II 01/07/2019 
GONZALEZ TRASAOBARES, Mª PAZ GRUPO ADMINISTRATIVO (F. ADMTIVA.) II 01/07/2019 
GRACIA LOPEZ, Mª MERCEDES GRUPO AUXILIAR ADMTIVO. (F. ADMTIVA.) II 01/07/2019 
HERNANDEZ CLAVERIA, ENCARNACION GRUPO ADMINISTRATIVO (F. ADMTIVA.) I 01/07/2019 
LOPEZ BARROSO, MARIA JESUS GRUPO ADMINISTRATIVO (F. ADMTIVA.) I 01/01/2019 
MORTE LASARTE, ANA ISABEL TELEFONISTA I 01/01/2019 
PITARQUE LACUEVA, Mª BELEN GRUPO ADMINISTRATIVO (F. ADMTIVA.) I 01/07/2019 
PUEY AINOZA, Mª JESUS PINCHE II 01/07/2019 
RODRIGUEZ AYLAGAS, MANUEL CELADOR II 01/07/2019 
VALENZUELA MARQUEZ, Mª CECILIA GRUPO GESTION (F. ADMTIVA.) I 01/07/2018 
VELA PALACIO, Mª CARMEN TELEFONISTA I 01/01/2019 
VICENTE AGUADO, F. CARMEN CELADORA II 01/07/2019 
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se reconoce el cambio de nivel de carrera profesional, por el pro-
cedimiento ordinario, a personal licenciado y diplomado sanitario del Servicio Arago-
nés de Salud.

En virtud de lo previsto en el apartado sexto de la Resolución de 25 de marzo de 2015, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, relativa al procedimiento ordinario de 
acceso y cambio de nivel de carrera profesional de licenciados y diplomados sanitarios en el 
ámbito del Servicio Aragonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 62, de 31 de 
marzo de 2015), las Gerencias de Sector y la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanita-
rias, han elevado propuesta a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de reco-
nocimiento de nivel de carrera profesional, como consecuencia de los informes vinculantes 
emitidos por las Comisiones Evaluadoras de los Centros tras la evaluación efectuada de las 
solicitudes de cambio de nivel de carrera profesional presentadas hasta el 30 de junio de 
2019.

De conformidad con las competencias atribuidas en el artículo 25 del Decreto 122/2020, 
de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, así como en el artículo 13 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Reconocer nivel de carrera profesional, por el procedimiento ordinario, al per-
sonal licenciado sanitario del Servicio Aragonés de Salud que se relaciona en el anexo I, con 
indicación de la categoría, nivel de carrera profesional y fecha de efectos económicos y admi-
nistrativos del nivel reconocido.

Segundo.— Reconocer nivel de carrera profesional, por el procedimiento ordinario, al per-
sonal diplomado sanitario del Servicio Aragonés de Salud que se relaciona en el anexo II, con 
indicación de la categoría, nivel de carrera profesional y fecha de efectos económicos y admi-
nistrativos del nivel reconocido.

Tercero.— La presente Resolución será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, y en la página web del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ M.ª ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
LICENCIADOS SANITARIOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL FECHA 
ABIAN ALONSO, JOVITA MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
ALCONCHEL MONTORIO, Mª DOLORES F.E.A. CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y REPARADORA III 01/01/2019 
APARICIO ARTAL, CARLOS F.E.A. TRAUMATOLOGIA II 01/01/2019 
AZNAR GIMENEZ, RAMON MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/07/2019 
BELTRAN PERIBAÑEZ, JOAQUIN MEDICO DE ADMISION Y DOCUMENTACION CLINICA III 01/07/2019 
BERNAD POLO, JUAN MANUEL F.E.A. PSIQUIATRIA III 01/01/2019 
BLAS LAINA, JUAN LUIS F.E.A. CIRUGIA GENERAL Y DEL A. DIGESTIVO III 01/07/2019 
BOLEA TOBAJAS RAUL F.E.A. OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA III 01/01/2019 
CALVO ESTOPIÑAN, Mª PILAR F.E.A. PSIQUIATRIA II 01/07/2019 
CARA GRANADOS, Mª YOLANDA PEDIATRA DE A.P. III 01/07/2019 
CELORRIO PASCUAL, JOSE MIGUEL F.E.A. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA III 01/07/2019 
CERDAN PASCUAL, RAFAEL F.E.A. CIRUGIA GENERAL Y DEL A. DIGESTIVO III 01/01/2019 
COSCOLIN GARCIA, MARIA PILAR MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
FRACA CARDIEL Mª CONCEPCION F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/01/2019 
GAMBARO ROYO, MARIA BEGOÑA MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
GAMEN PARDO, ANGEL LUIS F.E.A. NEFROLOGIA III 01/07/2019 
GARAFULLA GARCIA, JOSE FCO. MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
GARCIA AGUIRRE, LUIS MIGUEL F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/07/2019 
GARCIA DOMINGUEZ, SUSANA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/07/2019 
GARCIA MONTERO, JOSE IGNACIO F.E.A. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA II 01/01/2019 
GARCIA ROMERO, ALEJANDRO F.E.A. RADIOFISICA HOSPITALARIA III 01/07/2019 
GARCIA-ALVAREZ GARCIA, IGNACIO FCO. F.E.A. MEDICINA INTERNA II 01/01/2019 
GONZALEZ DE MENDIBIL ASTONDOA, ROBERTO MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/01/2019 
GONZALEZ HERRAIZ, IGNACIO MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
GÜELL AYUDA, JUAN MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
GUTIERREZ CIA, ISABEL F.E.A. MEDICINA INTENSIVA II 01/01/2019 
HERNANDEZ RODRIGUEZ ,TRINIDAD MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
HERRANZ ANDRES, Mª PILAR F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/01/2019 
IBAÑEZ LANGA, JOSE LUIS F.E.A. MEDICINA INTENSIVA II 01/07/2019 
LAFUENTE GONZALEZ, Mª JOSE MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/01/2019 
LEGAZCUE GOÑI, ANA ISABEL F.E.A. CARDIOLOGIA II 01/07/2019 
LEON LARGO, EMIGDIO MEDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS III 01/01/2019 
LEON MARTINEZ, MARIA PAZ MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/07/2019 
LIMIÑANA ASENSI, Mª DEL CARMEN MEDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS III 01/07/2019 
LOZARES CORDERO, SERGIO A. F.E.A. RADIOFISICA HOSPITALARIA II 01/07/2019 
MADARIAGA RUIZ, BLANCA F.E.A. RADIODIAGNOSTICO III 01/01/2019 
MARCO BETES, VICTOR F.E.A. HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA III 01/07/2019 
MARTIN CUARTERO, JOAQUIN F.E.A. RADIODIAGNOSTICO II 01/07/2019 
MARTINEZ MANERO, ADRIANA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
MARTINEZ MORAL, MARIA F.E.A. PEDIATRIA III 01/07/2019 
MARTINEZ NAVARRO, Mª CRISTINA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
MARTINEZ VILLEN GREGORIO F.E.A. CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA II 01/07/2019 
MATEO CLAVERIA, JESUS MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
MINGUEZ MARTIN, CRISTINA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
MONTERO MORATA, CARLOS MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
NEBRA PUERTAS, AGUSTIN C. F.E.A. MEDICINA INTENSIVA III 01/01/2019 
NOCITO COLON, Mª MERCEDES F.E.A. INMUNOLOGIA III 01/07/2019 
OBON AZUARA, BLANCA F.E.A. MEDICINA INTENSIVA II 01/01/2019 
OLIVA PERALES, PEDRO F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/07/2019 
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APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL FECHA 
ORTAS NADAL, Mª DEL ROSARIO F.E.A. CARDIOLOGIA II 01/01/2019 
ORTEGA IZQUIERDO, Mª EUGENIA F.E.A. ONCOLOGIA MEDICA II 01/07/2019 
ORTEGA LUCEA, SONA Mª F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/01/2019 
PASCUAL BELLOSTA, ANA Mª F.E.A. ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION III 01/01/2019 
PONTAQUE PEREZ, MARTA MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/07/2019 
ROYO EMBID, SONIA MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
SAMPERIZ MURILLO, MARTA B. MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
SANCHEZ BARON, ANDRES F.E.A. NEUMOLOGIA III 01/01/2019 
SOLSONA MARTINEZ, Mª PILAR MEDICO DE FAMILIA DE A.P. I 01/01/2019 
TOME REY, ANA MARIA MEDICO DE URGENCIAS EN A.P. III 01/01/2019 
TORCAL AZNAR, JAVIER F.E.A. CIRUGIA GENERAL Y DEL A. DIGESTIVO III 01/01/2019 
TORRES SOPENA, LUIS F.E.A. MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA III 01/01/2019 
UTANDE VAZQUEZ, Mª ARANZAZU F.E.A. MEDICINA INTENSIVA II 01/07/2019 
VALDOVINOS MAHAVE, Mª CONCEPCION F.E.A. MEDICINA INTENSIVA III 01/01/2019 
VAZQUEZ OLIVARES, MARGARITA PEDIATRA DE A.P. III 01/01/2019 
VELAZQUEZ TRIANA, ANA BELEN MEDICO DE FAMILIA DE A.P. III 01/07/2019 
VELILLA SORIANO, Mª CARMEN F.E.A. MEDICINA INTENSIVA I 01/07/2019 
VILLANUA BONET, Mª TERESA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
VILLAVERDE ROYO, Mª VICTORIA MEDICO DE FAMILIA DE A.P. II 01/07/2019 
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ANEXO II 
DIPLOMADOS SANITARIOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL FECHA 

ACIN LACASA, MARTA ENFERMERA II 01/07/2019 
AGUILO ANENTO, BERNARDO ENFERMERO III 01/01/2019 
ANAYA GIL, TERESA M. FISIOTERAPEUTA II 01/01/2019 
ANDRES ESCOLANO, ANA C. ENFERMERA II 01/07/2019 
BANDRES PARDO, NATALIA ENFERMERA III 01/01/2019 
BORDONADA HERRERO, M. JESUS ENFERMERA III 01/07/2019 
BUISAN FRANCO, Mª CARMEN ENFERMERA III 01/01/2019 
CABELLO ORDUNA, OLGA ENFERMERA II 01/07/2019 
CHARLO BERNARDOS, MARTA ENFERMERA II 01/07/2019 
CUCALON IRACHE, BELEN ENFERMERA III 01/01/2019 
DELGADO ALCALDE, CRISTINA ENFERMERA II 01/07/2019 
DOMINGO PASCUAL, CONCEPCION ENFERMERA I 01/01/2019 
DURAN ALGAS, LORENA MATRONA II 01/07/2019 
ESTEBAN ESTEBAN, AVELINA ENFERMERA II 01/01/2019 
FAJARDO TRASOBARES, Mª ESTHER ENFERMERA III 01/01/2019 
FRAJ RUBIO, Mª VICTORIA ENFERMERA III 01/01/2019 
FRANCES RAMI, ESMERALDA ENFERMERA III 01/01/2019 
GARCIA MURILLO, SERGIO ENFERMERO III 01/01/2019 
GARGALLO IRANZO, LAURA ENFERMERA II 01/07/2019 
GOMEZ SANZ, CARMEN ENFERMERA II 01/07/2019 
GRACIA JARABO, MIRIAM ENFERMERA II 01/07/2019 
GUILLEN GASCON, SONIA ENFERMERA II 01/07/2019 
HERNANDEZ ABADIAS, LUCIA ENFERMERA III 01/07/2019 
HERNANDEZ LAHUERTA, RAMON ENFERMERO II 01/07/2019 
HOSPITAL ARA, Mª PILAR ENFERMERA III 01/01/2019 
LLANOS CASADO, MARGARITA ENFERMERA II 01/07/2019 
MARCO VILLACAMPA, ESTHER ENFERMERA II 01/07/2019 
MARQUINA IBAÑEZ, M. ELENA ENFERMERA III 01/07/2019 
MARTIN MARTIN, ALICIA ENFERMERA III 01/01/2019 
MARTIN MUÑOZ, Mª. GLORIA ENFERMERA II 01/07/2019 
MARTINEZ CUÑADO, ANA ISABEL ENFERMERA II 01/07/2019 
MARTINEZ LOZANO, AGUSTIN ENFERMERO II 01/07/2019 
MARTINEZ PELLICER, ANA I. ENFERMERA III 01/07/2019 
MARTINEZ PLANAS, ISABEL ENFERMERA ESP. SALUD MENTAL III 01/01/2019 
MIEDES VICENTE, ALICIA ENFERMERA III 01/07/2019 
MINGUIJON GARCIA, NEILA Mª ENFERMERA III 01/01/2019 
MIR RAMOS, EDUARDO ENFERMERO III 01/01/2019 
MONTON BARRERA, ESTRELLA ENFERMERA II 01/07/2019 
MONZON PEREZ, Mª ISABEL ENFERMERA II 01/07/2019 
MORENO PARRA, NATALIA ENFERMERA II 01/07/2019 
ORDOVAS TERESA, M. JOSE ENFERMERA II 01/07/2019 
PARDENILLA VIÑUALES, EMMA ENFERMERA III 01/01/2019 
PEREZ VILLARROYA, FRANCISCA ENFERMERA III 01/01/2019 
RAMON ARBUES, ENRIQUE ENFERMERO II 01/07/2019 
RODA GONZALVEZ, SOFIA ENFERMERA II 01/01/2019 
RODRIGUEZ LONGARES, Mª CARMEN ENFERMERA II 01/07/2019 
ROMAN BUENO, M LUISA ENFERMERA III 01/07/2019 
ROYO MARTINEZ, Mª CRISTINA ENFERMERA II 01/01/2019 
SAN JUAN SARALEGUI, MARIA ENFERMERA II 01/07/2019 
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APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA NIVEL FECHA 

SANCHEZ GARGALLO, Mª. PILAR ENFERMERA ESP. SALUD MENTAL III 01/01/2019 
SANCHEZ SANCHEZ, Mª. CARMEN ENFERMERA II 01/07/2019 
SANZ CANTIN, OLGA PILAR ENFERMERA II 01/07/2019 
SARASA AQUILUE, SILVIA ENFERMERA II 01/07/2019 
SUAREZ CRESPO, SUSANA ENFERMERA II 01/07/2019 
TOMEO FERRER, MONICA ENFERMERA III 01/01/2019 
TORRES CASTILLO, JULIA ENFERMERA I 01/07/2019 
YUSTE VICENTE, FELISA ENFERMERA II 01/07/2019 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ANUNCIO del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, relativo a los acuerdos 
adoptados en sesión de fecha 14 de febrero de 2022.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, en sesión de 14 de febrero de 2022, 
bajo la presidencia del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, adoptó 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 22 de diciembre de 2021.

2. Informar la propuesta de Plan Forestal de Aragón.

3. Dictaminar la estrategia indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de las 
infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General.

4. Dictaminar el Plan Estratégico de la PAC para España en el período 2023-2027.

5. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones fotovoltaicas:
 - Planta fotovoltaica Estera, de 36,3 MW en el término municipal de Villanueva de Gá-

llego (Zaragoza).
 - Planta fotovoltaica Navel, de 36,3 MW en el término municipal de Villanueva de Gá-

llego (Zaragoza).
 - Planta fotovoltaica Plaza I de 21 MW en Cuarte de Huerva (Zaragoza).
 - Planta fotovoltaica Plaza II en Zaragoza (proyecto modificado).
 - Planta fotovoltaica Libienergy Fuendetodos 2 en Fuendetodos (Zaragoza).
 - Plantas fotovoltaicas Avior y Atria de 56,63 MWp cada uno, e infraestructuras de eva-

cuación en los términos municipales de Fraga y Torrente de Cinca (Huesca).
 - Planta fotovoltaica Enif, de 34,31 MWp/28,60 MWn, en los términos municipales de 

Laluenga y Laperdiguera (Huesca).
 Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores pai-

sajísticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el pai-
saje, tanto en las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en 
la restauración del medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incre-
mentar la participación de las energías renovables”, 13.6. “Compatibilidad de infraes-
tructuras energéticas y paisaje” y los objetivos de sostenibilidad económica (objetivo 7), 
social (objetivo 8) y ambiental (Objetivo 6) señalados en el objetivo 14.1 “Implantación 
sostenible de las infraestructuras” de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, 
aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón; sobre las 
posibles afecciones directas a la fauna silvestre, a valorar por el órgano ambiental; 
sobre la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a crear y 
balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; 
sobre la actualización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestructuras exis-
tentes, en tramitación o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su 
caso; sobre el necesario análisis de implantación de estas instalaciones con la previ-
sión de los nuevos nodos eléctricos, una especial referencia en los casos que pro-
cedan, a la ubicación en SNUE y mostrando preocupación por la falta de planificación 
territorial, ambiental y sectorial, que dificulta la completa valoración de los efectos acu-
mulativos de estas infraestructuras en la zona de implantación.

6. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones eólicas:
 - Parques eólicos Oni, Nori, Nue, Orichi, Portia, Prima, Pleitone, Orestes, Paris, Qui-

mera y Raijin, ubicados en los términos municipales de Ejea de los Caballeros, Luna y 
Ores en la provincia de Zaragoza.

 - Parques eólicos Aiko y Atreo en los términos municipales de Castiliscar y Sadaba 
(Zaragoza).
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 - Parques eólicos Keneo, Kaori, Kari, Kasumi, Keiko y Kirin en los términos municipales 
de Asín, Biel, Luesia, Orés y Uncastillo (Zaragoza).

 - Parque eólico Terebellum, Alnitak, Cordelia, Mintaka, Volans y Cujam en los términos 
municipales de Sástago, Bujaraloz, La Almolda y Caspe (Zaragoza) y Fraga, Peñalba y 
Valfarta (Huesca).

 - Parques eólicos Segin, Leonis, Menkar, Mensa, Rasalas, Merak, de 49,5 MW cada 
uno, y Lich de 23,38 MW, ubicados en los términos municipales de Lanaja, Sariñena y 
Alcubierre, y sus infraestructuras de evacuación en la provincia de Huesca.

 - Parques eólicos Norma y Osa Mayor, de 49,5 MW cada uno, ubicados en los términos 
municipales de Alcubierre y Lanaja y sus infraestructuras de evacuación en la provincia 
de Huesca.

 - Parques eólicos Zibal, Almaz, Gomeisa, Lynx, Fulu, Tejat y Zosma, de 49,5 MW cada 
uno, ubicados en los términos municipales de Bujaraloz y La Almolda (Zaragoza) y Vi-
llanueva de Sigena, Castejón de Monegros, Sena, Peñalba y Valfarta (Huesca).

 - Parques eólicos Cerbero, Menecio, Oalas,Perses, Odiseo, Selene y Cretón de 
49.5MW cada uno, ubicados en los términos municipales de Maella (Zaragoza), Bel-
monte de San José, La Codoñera, Mazaleón, Valdealgorfa, Valdetormo y Valjunquera 
(Teruel) y LAAT de 220 kV SET Valdealgorfa - SET Valmuel Garraf (Tramo hasta apoyo 
68) en los términos municipales de Valdealgorfa y Alcañiz.

 - Parques eólicos Karen y Templario, de 38,5 MW cada uno, y sus infraestructuras de 
evacuación, en los términos municipales de Castellote, Berge, Molinos, Seno y Alcorisa 
y Mas de las Matas (Teruel).

 Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores pai-
sajísticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el pai-
saje, tanto en las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en 
la restauración del medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incre-
mentar la participación de las energías renovables”,13.6. “Compatibilidad de infraes-
tructuras energéticas y paisaje”, los objetivos de sostenibilidad económica (objetivo 7), 
social (objetivo 8) y ambiental (Objetivo 6) señalados en el objetivo 14.1 “Implantación 
sostenible de las infraestructuras” y la conveniencia de realizar una reflexión sobre el 
objetivo 13.3.E1 de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, aprobada por 
Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón; sobre las posibles afec-
ciones directas a la fauna silvestre, a valorar por el órgano ambiental; sobre la nece-
saria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a crear y balance del 
impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; sobre la actua-
lización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestructuras existentes, en tramita-
ción o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su caso; sobre sobre el 
necesario análisis de implantación de estas instalaciones con la previsión de los nuevos 
nodos eléctricos; sobre la necesidad de incluir un estudio de tráfico y un plan de repo-
sición de las vías deterioradas, en previsión de los desperfectos que van a sufrir las 
infraestructuras viarias como consecuencia del aumento de tráfico pesado, una espe-
cial referencia en los supuestos en que procede, a la ubicación en SNUE y mostrando 
preocupación por la falta de planificación territorial, ambiental y sectorial, que dificulta 
la completa valoración de los efectos acumulativos de estas infraestructuras en la zona 
de implantación.

Zaragoza, 15 de febrero de 2022.— La Secretaria del Consejo de Ordenación del Territorio 
de Aragón, Carmen Muela Compés.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Directora General de Patrimonio y Orga-
nización, por la que se incoa procedimiento de investigación patrimonial de una finca 
urbana sita en Alforque (Zaragoza).

El artículo 598 bis del Código del Derecho Foral de Aragón, y el artículo 31 bis del texto 
refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, tras su modificación por la Ley 6/2021, de 29 
de junio, (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 140, de 2 de julio) establecen 
que, pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma de Aragón, los bienes in-
muebles vacantes situados en su territorio.

El Servicio de Patrimonio de esta Dirección General ha iniciado expediente de adquisición 
por ministerio de la Ley a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón de un bien inmueble 
vacante, situado en el territorio aragonés, en concreto una finca urbana sita en la calle Alta, 
12, de Alforque (Zaragoza), con referencia catastral 8988402YL1788N0001LO, la cual figura 
en las bases del Catastro “en investigación” y no figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 bis del texto refundido de la Ley del Patrimonio 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, la tramitación del 
expediente se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 77 del citado 
texto refundido que regula el procedimiento para la investigación de bienes y derechos del 
patrimonio de Aragón.

En este sentido, el artículo 77 del texto refundido prevé el inicio de un procedimiento para 
la investigación de bienes, cuyo anuncio se publique en el “Boletín Oficial de Aragón” y sea 
remitido al Ayuntamiento en cuyo término radiquen los bienes, para su exposición en el tablón 
de edictos.

Por cuanto antecede, y en ejercicio de las competencias que sobre el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma otorga su Ley reguladora y con las competencias atribuidas en el De-
creto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estruc-
tura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, esta Dirección Ge-
neral, resuelve:

Primero.— De conformidad con lo previsto en el artículo 77 del texto refundido de la Ley 
del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, se acuerda la incoación de un procedimiento de investigación para de-
terminar la posible propiedad patrimonial de la Comunidad Autónoma de Aragón de la si-
guiente finca urbana sita en Alforque (Zaragoza):

Urbana. Casa en calle Alta,12(A) de Alforque, de 107 metros cuadrados según Catastro, 
con titularidad catastral “en investigación”.

Linda: Norte con la calle Alta, 14, de titularidad en el Catastro de D.ª M.ª Cristina Longás 
Archiles y sur con la calle Alta, 12, de titularidad en el Catastro de D.ª Beatriz Isla Giménez.

Referencia catastral 8988402YL1788N0001LO.

Segundo.— Encomendar al Servicio de Patrimonio de esta Dirección General la instruc-
ción del procedimiento de investigación indicado.

Tercero.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y se remi-
tirá al Ayuntamiento de Alforque (Zaragoza) para su exposición en el tablón de edictos, al 
objeto de que quienes consideren ostentar derechos sobre esa finca puedan ponerlo de ma-
nifiesto ante esta Dirección General en el plazo de un mes, computado de fecha a fecha 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 16 de febrero de 2022.— La Directora General de Patrimonio y Organización, 
Marta Aparicio Sainz de Varanda.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/143/2022, de 11 de febrero, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación, para la re-
dacción de planes municipales de actuación ante riesgos de inundación y la adquisi-
ción de equipos y medios materiales de protección frente a inundaciones durante el 
año 2022.

BDNS (Identif.): 610465

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610465).

Primero.— Beneficiarios.
Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentren en alguna de 

las siguientes situaciones:
a) Que figuren en la tabla 12 del anexo XII del Decreto 201/2019, de 8 de octubre, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión del Plan Especial de Protección 
Civil ante el riesgo de inundaciones en Aragón.

b) Que dispongan de un estudio de inundabilidad que demuestre la presencia de zonas A 
o B según la clasificación de las zonas inundables de la Directriz Básica de Planifica-
ción de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones.

Segundo.— Objeto.
Concesión de subvenciones para la redacción y aprobación por los municipios solicitantes 

de sus correspondientes planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones, in-
cluidas la revisión y actualización de dichos planes (Línea 1) y para la adquisición de equipos, 
servicios, medios materiales y elementos básicos de protección y seguridad ante el riesgo de 
inundación (Línea 2).

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones a las entidades locales de Aragón para impulsar actuaciones 
en materia de aguas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 23 de noviembre de 2021).

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía total máxima de esta convocatoria es de 100.000 euros, con cargo a la partida 

presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2022/000013 del Presupuesto del Instituto 
Aragonés del Agua para el ejercicio 2022, distribuida en 50.000 euros para cada una de las 
líneas.

La cuantía máxima individualizada de las subvenciones será de 6.000 euros para la Línea 
1, pudiendo alcanzar el 100% del importe total de la actuación subvencionable, y de 10.000 
euros para la Línea 2, con una financiación máxima del 80% del importe total de los equipos, 
bienes y servicios adquiridos.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a partir del día siguiente 

al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés del Agua presentándose electrónicamente 

a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, conforme al modelo específico disponible en el siguiente enlace: https://aplicaciones.
aragon.es/tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022,o incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento número 8147 “Subvenciones para la gestión del riesgo de 
inundación: planes municipales o medios de protección. Convocatoria 2022”.

Zaragoza, 11 de febrero de 2022.— La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, María Teresa Pérez Esteban y el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610465
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/610465
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022,o
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-gestion-riesgo-inundacion-2022,o
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, sobre declaración en estado de deslinde total administrativo del monte de utili-
dad pública número 159 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Pedreanas”, 
propiedad del Ayuntamiento de Murillo de Gállego y sito en su término municipal.

Don Ángel Daniel García Gil, Director del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Zaragoza del Gobierno de Aragón, hago saber:

Que en uso de las facultades que concede a este Servicio Provincial la Dirección General 
competente, vistos el artículo 38 de la Ley de Montes de Aragón, en su texto refundido apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; los artículos 80 
y 84 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero; el Real 
Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de conservación de la naturaleza; el Decreto 
25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
disposiciones de general aplicación, he acordado declarar en estado de deslinde total admi-
nistrativo el monte de utilidad pública número 159 de los de la provincia de Zaragoza, deno-
minado “Pedreanas”, propiedad del Ayuntamiento de Murillo de Gállego y sito en su término 
municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Ángel 
Daniel García Gil.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo a la 
aprobación del Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones con Autoriza-
ción Ambiental Integrada para el año 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se pone en público cono-
cimiento que mediante Resolución de 15 de febrero de 2022, de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente se aprobó el Programa 
de Inspección Ambiental, de dichas instalaciones, durante el año 2022.

El citado documento puede consultarse en el siguiente hipervínculo: http://www.aragon.es/
inspeccionambiental.

Zaragoza, 18 de febrero de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

http://www.aragon.es/inspeccionambiental
http://www.aragon.es/inspeccionambiental
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo a la 
aprobación del Programa de Inspección de traslados transfronterizos de residuos para 
el año 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, que obliga 
a las Comunidades Autónomas, a aprobar en el ámbito de sus competencias el correspon-
diente Plan de inspección de traslados transfronterizos de residuos, con el fin de determinar 
los medios que son necesarios y para prevenir con eficacia los traslados ilícitos, se pone en 
público conocimiento que mediante Resolución de 15 de febrero de 2022, de la Secretaría 
General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se aprobó el 
Programa de Inspección de traslados transfronterizos de residuos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2022.

Los citados documentos pueden consultarse en el siguiente hipervínculo: http://www.
aragon.es/inspeccionambiental.

Zaragoza, 18 de febrero de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

http://www.aragon.es/inspeccionambiental
http://www.aragon.es/inspeccionambiental


cs
v:

 B
O

A2
02

20
22

50
30

25/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm.  39

6739

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario número 371/2021.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y por tratarse de un acto de 
numerosa concurrencia, se emplaza a todos los interesados en la Resolución de 12 de enero 
de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la 
inclusión de las medidas acordadas por la mesa Sectorial de Sanidad en los anexos I y II del 
Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de unificación de baremos en los procesos 
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de los centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021); para 
que puedan comparecer y personarse, en el plazo de nueve días contados desde su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú-
mero 4 de Zaragoza, en el Procedimiento Ordinario número 371/2021, promovido por las 
personas identificadas con los NIF número ****7071Q, número ****9223Y y número ****0769P.

Zaragoza, 21 de febrero de 2021.— El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
José María Arnal Alonso.
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